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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS 

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

S U M A R I O  

Gracia y Jo stícia :
Reales decretos de personal.

üliafcterlo ém la ©«erra:
Reales decretos de personal.
Real orden disponiendo se devuelvan al recluta Buenaven

tura Clavé las 1.500 -pesetas qus depositó para redimirse 
del servicio militar activo.

^Hinigterio ie ,ila r in a  :
Real decreto disponiendo que el Capitán de navio D. José 

. Morgado cesé en el cargo de Jefe de la División naval á 
las órdenes de S. M. la Reina Regente, durante la perma
nencia de SS. MM. en la costa del Cantábrico.

ülaiftt-OTfo áte la elan d a:
Reales decretos de concesión de créditos extraordinarios 

con destino á cubrir las atenciones que se expresan.
Real orden resolutoria de un expediente instruido sobre 

adeudo de derechos del impuesto de transportes á una 
partida de piedra para construcción.

Banco de España.—Segundo sorteo para la amortización de 
la Deuda al 5 por 100.

Anuncio acordando la circulación de una nueva serie de 
billetes de 50 pesetas.

Anuncio de extravío de un resguardo de depósito transmi
sible.

Je  la Gofecnaaclé®:
Real orden autorizando á la ciudad de Reus para que, con 

su partido judicial, constituya un Colegio de Médicos con 
independencia del establecido en la capital de la pro
vincia.

^Direccién^generalée Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

' üftsi I i s tM c d é n  pábfiicaf S e lla s  A rte s :
Reí ti orden disponiendo que los! cárteles de convocatoria á 

^rtámenes científicos, literarios, artísticos ó industria
les' se publiquen en los Boletines oficiales y G a c e ta  de 
Ma .drid en da forma-que se expresa.

Otra significando-a la Comisión de los Juegos Forales de 
Zaragoza la «tis'facción con que S. M. la Reina Regen
te ha visto los .trabajos preparatorios para este certamen 
y disp oniendo se publique en la Gageta el cartel de 
convocatoria.

Otras adm itiend© Ja dimisión que del cargo de Vocal de la 
Junta ins pe'etora de las Escuelas de Arfes é Industrias 
ha presenta do D. .José Morer y nombrando para dicho 
cargo á D. Fi'ttttfeoo de Baula Axrillaga.

Htal«terl« de A g*ienUrara, Issdiastrfa, Omnercl* y
O bras públicas :
Dirección general di* Obras publicas.*-' Subastas para con

servación de carre f e a s .

Diputación provincial a,% Santander »-— Anunciando el sorteo 
para la amortización' <1® 67 acciones del empréstito de 
carreteras provinciales d® Santander.

Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza.—Anun
ciando la anulación de u n recibo de la contribución in
dustrial v de comercio de 1897: a 98.

Administración de Haciendai** la provincia de Castellón.— 
Citando para Junta administrativa a los señores que se

Escuela de Artes é Industriéis de Logroño.—Sacando á con. 
curso libre cinco plazas de Ay ̂ ídantes mentónos.

Tribunal de oposiciones á, la plaza de Ayudante numerario, 
vacante en la Escuela Superior de i 'Otnercto déla Coruña. 
Citando al opositor D* Enrique R^al para dar principio 
k los ejercicios.

* tdjfógnlglmefén sutrnlcipal ?
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando nueva 

subasta para la adquisición de dos cilindros compreso
res de vapor.

Adariiristraeléii ée jagüaia.
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, de 

primera instancia y municipales.
Consejo de Estado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo. —Pliegos 32 y 33 
del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tri
bunal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en los artícu

los 239 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como P e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid, á D. Joaquín López Chicoy, 
Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil novecientos.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justici?,

Javier Gonzáleü de Castejón y EIío.

De conformidad con lo informado por la Sala de 
gobierno de la Audiencia territorial de Madrid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, accediendo á sm solicitud, para 
la plaza de Magistrado de la misma Audiencia territo
rial, vacante por jubilación de D. Joaquín López Chi- 
eoy, á D. Felipe Peña Costalago, que sirve igual cargo 
en la provincial de dicha Corte.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier González de Castejón y XSlio.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Madrid, vacante por tras
lación de D. Felipe Peña Costalago, á D. Eduardo 
García Díaz, Jefe de Administración de segunda clase 
de la Dirección general de Establecimientos penales, 
que tiene reconocida la expresada categoría.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Jav ie r González de Castejón y EIío.

En nombre de Mí Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XJII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yerigo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda ciase de la Dirección gederal de Establecimien
tos penales á D. Julián Vaeces y García, que sirve

igual cargo en la Subsecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Olio.

Accediendo á los deseos de D. Luciano Obaya y Pe
dregal, Fiscal de la Audiencia provincial de Zamora, 
de conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del Real 
decreto de 26 de Julio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Oficial de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, en plaza de Magistrado 
de Audiencia territorial de íuera de Madrid.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier González de Castejón y Olio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Ed nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XHI, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
José Larrumbe y Maraboto pase á la Sección del reser
va del Estado Mayor general del Ejercito, por estar 
comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.
 _______ , X

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
José Toral y Velázquez pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, por estar com
prendido en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. José Márquez y Torres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec-
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ción Reserva del Estado M ayor general del E jército 
de D íu e Toral y  Velázquez.

D en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de m; novecientos,

MARIA CRISTINA
1 )  v is*ro de la Guerra, 

liare* 1© de Azcárraga*

■S e r v i c i o s  d e l  G e n e r a l  d e  B r i g a d a  D .  J o s é  M á r q u e z  y  T o r r e s

N*rió el día 22 de Enero de 18# , é ingresó en el Colegio 
de I r 1' ttería el 27 de Junio de 1856, siendo promovido á 
$ubt i 1 nfe en Diciembre do 1858,

P r -tó  el servicio de su túa^e en el regimiento de la Cons- 
..titucii , en el batallón provincial de Lérida, y en el de Ca
ladores de CMclana.

Fo i ió parte en 1860 del Ejército de operaciones de A fri
ca, as' tiendo el 4 de Febrero á la batalla de Tetuán, en la 
que re- dtó herido. Por el mérito que entonces contrajo fué 
recGQü usado con el grado de Teniente, alcanzando el em
pleo antigüedad en el mismo- mes, con destino al bata
llón p: ovincial de León,

Res’: ablecido de su herida, se incorporó nuevamente i  di
cho F.rrcito, concurriendo el II de Marzo á k  acción de 
Sarasa y el 23 i  la batalla, de Wtd-Ras, por la f i e  obtwro d  
grado de Capitán,

Volvió luego & ser duti nado al b a tallón Caía dores de 
Chiclana; perteneció sucesivamente á los regimientos de San 
Fernán do i de Isabel II y de la Reina, y operé en 1886 y  1861 
contra las partidas Insurrectas levantadas-en Cataluña* ha
llando^ el 22 il? Agosto dtíl último tic dichos años en l i  a c
ción drt El Bruch.

Ascendió á Capitán por gracia general de 1868', destinán
dosele al regimiento de Castilla, desde el que pasó al batallón, 
'Cazadoras de Béjar en Febrero de 1869.

En este ano combatió las insurrecciones carlista y repu
blicana en el distrito de Cataluña,, encontrándose en los días, 
25 y 26 de Septiembre en los hechos, de armas habidos en Bar
celona,, por los cuales fué premiado con el empleo de Coman
dante,,

Sirvió después en el regimiento de Sevilla, y entrando en 
campaña en Abril de 1872: en el Norte, asistió el 31 de Mayo á 
la acción librada en la Sierra de Alloqui, permaneciendo en 
operaciones hasta Julio. Por estos servicios se le otorgaron el 
grado y el empleo de Teniente Coronel»

Destinado más tarde al regimiento de Zaragoza, prosiguió 
las operaciones en el distrito de Burgos, mandando una co 
lumna, con la cual batió y derrotó en 15 de Febrero de 1873 
á la partida del cabecilla Mochón, haciéndole 14 muertos y 
cogiéndole 37 prisioneros, 40 caballos y gran número de ar
mas y municiones»

Desempeñó el cargo de Comandante militar de Miranda 
de Ebro, confiándosele en Marzo de dicho año 1873 el mando 
del batallón Cazadores de Segorbe, con el que operó en Viz
caya, y concurriendo el 5 de Mayo á la acción librada en el 
valle de Oquendo.

En Junio siguiente pasó á situación de reemplazo en Utre
ra, en donde, á Ja cabeza, del vecindario rechazó, después de 
un rudo combate, la agresión de una columna insurrecta, á 
la que se hicieron 64 muertos,, 78 heridos y 497 prisioneros, 
y se le cogieron 800' fusiles y 4 cañones. Por este hecho de 
armas fué recompensado con el grado de Coronel.

Estuvo posteriormente destinado á las órdenes de los Ca
pitanes generales de Andalucía y Valencia, tomando parteen 
diferentes operaciones.

En Febrero de 1874 se hizo cargo del mando del batallón 
reserva de Córdoba, y en Julio del mismo año entró otra vez 
en campaña en el Norte, mandando la columna volante de 
Ampuero. Batió el 13 de Octubre á la facción de Icmasín; 
sorprendió el 30 un puesto de aduaneros carlistas, haciendo 
prisioneros á los 12 Individuos que lo componían; set halló los 
días 10 y II de Enero de 1875 en los combates de las inme
diaciones de Yalmaseda; rechazó el 18 en Ramales, después 
de nueve horas de fuego, el ataque de cinco batallones ene
migos, que fueron puestos en precipitada fuga con grandes 
pérdidas, y concurrió el 27 de Julio á la acción de Geíadilla, 
el 11 de Agosto á los combates de Vil 1 averde de Trueles y 
Sierra Escrita, por los que fue escandido á Gonmd, y elSS 
de Enero, de 1876 á la acción y .toma de Vaina,asedia,, «plaza «de., 
que seguidamente fué nombrado Comandante militar.

Terminada la campan», quedó de reemplazo, nombrando* 
séle, en Abril 1877,, Jefe de la 37.a media brigada' de reserva, 
y en Febrero de 1879, Comandante mili lar del cantón de la 
Latina de Madrid.

Se le concedió, en Abril de .'1881* el pase mi EféreH* da las 
Islas Filipinas, en donde mando virios regimientos y* medias 
brigadas hasta su regreso á la P en ín su las  Jimio ¿ 4 8 8 7 . "

Estuvo después colocado en distintas zonas militares/ 
confiriéndosele el mando del regimiento de Castilla en Junio 
de 1889.

Promovido á General de Brigada en Agosto'dé 1890;quedó' 
en situación de cuartel hasta Febrero de 1891, que fué nom
brado Jefe de brigada del distrito militar de Valencia, pasan
do en Junio á ejercer el cargo de Gobernador militar de la 
provincia de Alicante.

En Agosto de 1893 se le nombró Jefe de Ja segunda briga
da de la segunda división del tercer Cuerpo de Ejército.

Durante los meses de Julio y Agosto de 1895 permaneció 
en Alcoy con motivo de la huelga de tejedores, contribuyen
do a su favorable solución, por lo que el Ayuntamiento de 
dic a ciudad le declaró hijo adoptivo de la misma.

Sin cesar en el mando de la expresada brigada, volvió á

ser nombrado, en Octubre del año últimamente citado, Gober
nador militar de la provincia de Alicante, en cuya capital, 
que había sido declarada en estado de sitio, restableció el or
den público en Julio de 1896»

Desde Junio de 1899 manda la segunda brigada de la sép
tima división,, continuando 'ademas en el referido cargo de 
Gobernador militar.

Cuenta 44 años y 3 meses de efectivos servicios, de ellos 
10' y un mes en el empleo de General de brigada; hace el nú
mero 1 do la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz roja de segunda clase del Mérito militar.
Encomienda de Carlos III.
Grandes cruces de San Hermenegildo y del Mérito militar 

con distintivo Manco.
Medalla de Africa.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 5 de la escala de su 
dase, D. Buenaventura Cano y Fiallo, que cuenta la 
antigüedad de 18 de Junio de 1883 y la efectividad de
3 de Septiembre de 1896;

I i  nombre de MI Augusto Hijo el R e y  I). Alfon
so XIII) y  nomo Re in a  Regente del Reino,'

Vengo en promoverle,. & propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con e! Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
11 de Agosto último, en la vacante producida por fe - ' 
nacimiento de D. Diego Buíl y Martín de Yelasco, la 
cual corresponde á la designada con el núm. 91, en el 
turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en'San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

M arcelo  «le A zcárraga.

Servicios del Coronel de Infantería D. Buenaventura Cano 
y Fiallo

Nació si día 14 de Julio de 1843, y comenzó á servir como 
Cadete de Cuerpo el 13 de Julio de 1857, habiendo cursado sus 
estudios en los batallones de Cazadores de Barcelona y Ante- 
quera y en el regimiento Infantería de Ceuta.

Se halló los días 24 y 25 de Agosto y 9 y  18 de Septiem
bre de 1859 en las acciones libradas contra los-: moros,, á las 
órdenes del Gobernador militar de la plaza de Ceuta, y pro
movido' al empleo de Subteniente en Noviembre siguiente, fué 
destinado al Cuerpo últimamente citado, concediéndosele el 
grado* de Teniente por los servicios que prestó en la campaña 
de Africa,»

Al ascender á Teniente por antigüedad en Septiembre" 
de 1861, fué colocado en el batallón provincial de Sevilla, vol
viendo en Diciembre del mismo año al regimiento de Ceuta, 
en donde desempeñó el cargo de Maestro de-Cadetes.

En Marzo de 1868 se le trasladó al regimiento de Mallorca 
con igual cometido, otorgándosele en Agosto el empleo de Ca
pitán, como recompensa reglamentaria por el ejercicio del 
Profesorado.

Permaneció' luego en situación de reemplazo, alcanzó ni 
grado de Comandante por gracia general en Septiembre de 
dicho año 1868, y sirvió nuevamente desde Octubre en el regi- 
hslento fijo de Ceuta»

Quedó por segunda vez de reemplazo en Junio de 1870, 
destinándosele en Agosto si regimiento de Málaga.

Sa Je trasladó al de Cantabria en Agosto de 1872, y fué 
nombrad o en Octubre Profesor de la Academia de Cadetes del 
distrito de1 Castilla la Nueva»

Prestó* sus servicios en el Museo de Artillería- desde-Mayo 
hasta Septiembre de 1873, volviendo después á desempeñar el 
cargo de Profesor en la citada Academia, y sucesivamente en 
el batallón de Cadetes y en la Academia de Infantería, - 

Obtuvo el empleo de Comandante por la gracia general 
de 1.878, y  el grado dé Teniente Corone! reglamentariamente” 
en. Noviembre de 1879, .por sus-servicios en el Profesorado.

A l ser promovido al empleo de Teniente Coronel por anti
güedad en Febrero de 1883, continuó de Profesor en la Acá-' 
demia de Infantería, alcanzando en Junio siguiente el grado 
de Coronel, en !;eoncepto de recompensa reglamentaría, y des
tinándosele--en Julio- al. regimiento1 de la - Reina.

Fné ./trasladado al regimiento- disciplinario-de Ceuta en- 
Noviembre, de 1884; fe m ó  parte, en Septiembre de 1889, de"' 
una Comisión que marchó a Tetuán con objeto de saludar á 
8. M* el Emperador de Marruecos, y se le confirió el mando 
,éej batallón Cazadores de Cuba en Noviembre de 1890».

Perteneció en 1898 al Ejército de operaciones de Africa, 
concurriendo el 27 de Octubre al combate sostenido contra 
ÍMmmm « I r é  los-fuertes de San Francisco y'Cabrerizas, de 
la plaza de Metí lia; el 28 á la acción librada-para protegerla., 
salida de loe Generales que m hallaban en el fuerte de Ca
brerizas Altas; el 30 á la qna tuvo lugar al conducir un con
voy al mismo fuerte y al.de l ín tm p p rá m  el 1.a de Noviembre, 
a la escaramuza habida al hacer el servicio de descubierta, y 
el 3 al combate reñido entre Cabrerizas Altas y Cabrerizas' 
Bajas» En recompensa de estoa servicios se le concedió la 
Cruz pensionada de seguida alase del Mérito militar, desig
nada para premiar servicio» de guerra,

Ascendió á' Coronel por antigüedad en Octubre de 1896/.
' con destino á la. zona de Jaén, núm, 2, nombrándosele al mes 
siguiente Jefe de le» tercera media brigada de Cazadores, con

la ftlítl marchó á las islas Canarias en Abril de 1898, perma
neciendo allí hasta Agosto del propio año, que regresó á la  
Península.

Desde Junio de 1899 manda el regimiento de la Reina,.
número 2.

Ha desempeñado interinamente el Gobierno militar de 
Córdoba en distintas ocasiones; cuenta 43 años y 2 meses de 
efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecora
ciones siguientes:

Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito 
militar.

Cruz roja pensionada de segunda clase de la misma 
Orden.

Cruz de Carlos III.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Africa.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Caballería, núm. 3 de la escala de su clase, 
D. Leonardo Allendesalazar y  Gacitúa, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 29 de Junio de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
José Márquez y Torres, la cual corresponde á la desig
nada con el núm. 92, en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Marcelo de iz e á rra g fi.

Servicios del Coronel de Caballería D. Leonardo Allendesalazar 
y Gacitúa.

Nació el día 18 de Agosto de 1841 é ingresó en el Colegio 
militar de Caballería el 1.° de Marzo de 1858, siendo promo
vido al empleo de Alférez en Diciembre de 1862.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento Lanceros 
de España hasta Agosto de 1866, que fué destinado al de 
Farnesio, con motivo de su ascenso á Teniente por anti
güedad.

Estuvo luego colocado en los regimientos de Montosa y 
España; concurrió el 28 de Septiembre de 1868 á la batalla 
de Alcolea, por la que fué recompensado con el grado de Ca
pitán, y alcanzó el empleo en Octubre del mismo año, desti
nándosele en Diciembre al regimiento Cazadores de Almansa.

En Agosto y Septiembre de 1870 operó en las provincias 
Vascongadas y Navarra contra las facciones carlistas, hallán
dose el día 31 del primero de dichos meses en la acción libra
da en la Sierra de San Juan, por la cual se le otorgó el grado 
de Comandante.

A las inmediatas órdenes del General en Jefe del Ejército 
del Norte volvió á prestar, en Mayo y Junio de 1872, servicios 
de campaña, que fueron premiados con el grado de Teniente 
Coronel.

Desempeñó después el cargo de Ayudante de Campo del 
Ministro de la Guerra, y al cesar en él se le destinó nueva
mente al regimiento de Almansa, con el que permaneció en 
campaña en el distrito de Cataluña, desde Noviembre del 
mencionado año de 1872 hasta Marzo de 1873, que quedó en 
situación de reemplazo.

En Enero de 1874 fué nombrado Ayudante de Campo del 
Presidente del Poder Ejecutivo, y habiendo éste tomado el 
mando del Ejército del Norte, como General en Jefe, se halló 
con él en diversos combates, entre ellos los habidos en San 
Pedro Abanto los dias 25, 26 y 27 de Marzo, por los que fué 
ascendido á Comandante, subsistiendo en operaciones hasta 
Mayo que se le concedió el pase al Ejercito de las islas F ili
pinas.

A  su llegada á las mismas se hizo cargo, en comisión, del 
Gobierno militar de la Isabela de Luzón, quedando en Abril, 
de 1875 á las órdenes del Capitán general.

Desde el 5 de Febrero hasta el 26 de Marzo de 1876 form$ 
parte de las tropas expedicionarias al Archipiélago joloano 
asistiendo al asalto y toma de Joló y á otros varios heefeos 
de armas, por los cuales fué condecorado con la Cruz taja de 
segunda clase del Mérito militar.

Se le confirió más tarde el mando del escuadrón Lanceros 
de Filipinas; ejerció el cargo de Gobernador político-militar 
de Antique, y en Junio de 1882 regresó á la Península, don
de quedó de reemplazo.

Más adelante fue Ayudante de Campo del segundo Jefe 
del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos y del Üapitán Ge
neral Duque de la Torre y sirvió en el regimiento reserva nú
mero 15.

Promovido á Teniente Coronel por antigüedad en Mayo 
de 1887, perteneció á distintos Cuerpos de reserva.

Desde su ascenso á Coronel reglamentariamente, en Ju
lio de 1888, mandó los regimientos de reserva números 14 y 
25, desempeñó el cargo de Ayudante de campo del Ministro 
de la Guerra en diferentes ocasiones* y  estuvo destinado en 
el cuadro para eventualidades del servicio en la primera re
gión, obteniendo en Agosto de 1897 el mando del Estableci
miento de Remonta de Córdoba* en el cual continúa.
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C uenta 42 añ os y  7 meses de efectivos servicios, y se baila 

.en posesión de las condecoraciones siguientes:
Cruces blancas de primera y segunda clase, del Mérito 

unilitar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de Joló.

En atención á las servicios y circunstancias del Co
ronel de Infantería D. Antonio Tovar y Marcoleta, y 
tomando en consideración muy especialmente la pro
puesta que para su ascenso al empleo inmediato hizo 
el último General en Jefe del Ejército de Cuba, por los 
extraordinarios méritos de campaña que dicho Jefe 
contrajo en la citada isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an
tigüedad de esta fecha.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

¿maree!©: d e  iacárraga.

En no sabré de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la séptima dimisión y Gobernador militar de la provin
cia de Alicante al General de Brigada D. Federico Es
cario y García, actual Jefe de la segunda brigada de 
la cuarta división.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro ¿e la Guerra,

H áre«le de Asecárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Heliodoro Cuero y Gómez pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, por estar com
prendido en el art 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos;

MARIA CRISTINA
El M inístro  do la  G uerra ,

Marcelo de Azcárraga.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Antera Rubín y Homent, á 
los servicios de campaña que después de su ascenso á 
dicho empleo prestó en el Ejército de Cuba, y tenien
do en cuenta, muy especialmente, su distinguido com
portamiento en el combate librado en Las Cuchillas el 
22 de Mayo de 1898, como también en los sostenidos 
contra las fuerzas americanas en Siboney y Sevilla, 
los días 22, 23 y 24 de Junio, y en Santiago de Cuba 
el 1.° de Julio del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito mi
litar designada para premiar servicios de guerra.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de j&zcárraga.

MINISTERIO DE MARINA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdó con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer cese de Jefe de la división na
val á Mis órdenes durante Mi permanencia en la costa 
del. Cantábrico, Mi Ayudante de Campo el Capitán de 
navio da primera clase de la Armada D. José Mórgado 
y Pita da Veiga; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Mihistrs de Marina,

Francisco Silvela.

M INISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno y por la Interven
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Contabilidad de la Hacienda pú
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 150.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales del corriente año económico 1900, sección 6.a, 
«Ministerio de la Gobernación», para atender á los 
gastes que puedan ocasionar las medidas necesarias 
para prevenir y extinguir las enfermedades epidémi
cas exóticas y las que se padezcan en nuestro país.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en. San Sebastián á veintiséis de Septiembre de 
mil novecientos.

MARIA. CRISTINA
El M inistro de Hacienda,

Manuel Ailendegalasar.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con los 
informes del de Estado en pleno, y de la Intervención 
general de la Administración del Estado, y con arre
glo á la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R E Ina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 4.000 pesetas á un capítulo adicional de la sec
ción 6.a «Ministerio de la Gobernación», del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales del corriente año económico 1900, para satisfa
cer los gastos que se ocasionen con motivo de la visi
ta de inspección girada al Ayuntamiento de Barce
lona.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisf igan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.a El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado.en Sao Sebastián á veintiséis de Septiembre de
mil mvecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro dd Hacienda*

Manuel A lleiidésalazar.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por la In 
tervención general.de la Administración del Estado, y  
con arreglo á la ley de Contabilidad de la Hacienda 
pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIIí, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ].° Se amplía en otras 100.000 pesetas, ó 

sea hasta la suma de 700.000, el crédito de 500.000 pe
setas concedido por la-ley de 24 de Enero de este año y 
ampliado con 100.000 pesetas por el Real decreto de 18 
de Jm;io último para combatir las plagas del campo, 
cuyo suplemento de crédito deberá figurar en un ca
pítulo adicional del presupuesto de los departamentos 
ministeriales, sección7.a bis, «Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas», del corriente 
año económico 1900¡

Art. 2.° El referido aumento de 100.000 pesetas se 
cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtetígan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en 
su defecto, c n la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de m  ciencia,

Manuel &Ifenáe$ai&¿ai%

A propuesta, del Ministro de Hacienda, de *uerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo 
informado por el de Estado en pleno y por la L . rven- 
ción general de la Administración del Estad y con 
arreglo á la ley de Administración yContabilic 1 de la  
Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D ilion- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito estrac : icario 

de 130.000 pesetas á un capítulo adicional d* presu
puesto corriente de 1900 de los departamento minis
teriales, sección 7.a bis, «Ministerio de■ Agricultura, 
Industria y Comercio y Obras públicas», para b ejecu
ción de las obras de prolongación del Canal de Isa
bel II más allá de la confluencia del Arroyo redillo 
y el río Lozoya.

Art. 2.° El importe de dicho crédito extrao ünario 
deberá cubrirse con el exceso que ofrezcan los gresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se atisfa- 
gan, y, en su defecto, con la Deuda flotante e el Te
soro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cr tes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á primero de Octubr. de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTI A
El Ministro de Hacienda,

M anuel lllen d esa la sa r .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el ex- 'diente 
relativo á Buenaventura Clavé y Canela, reo ota del 
reemplazo de 1896 por el cupo de Valbonade I s Mon
jas (Lérida), que está comprendido en el art. 175 de la 
vigente ley de Reclutamiento, el R e y  (Q. D. G >, y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, acceri ndo á 
lo solicitado por el interesado, ha tenido á bie dispo
ner que se devuelvan á éste las 1.500 pesetas n que 
redimió dicho recluta el servicio militar activo

De Real orden digo á V. E. para su cono miento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Septiembre de 1900.

AZCARRa Gf A
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general á consecuencia del incoado en h Adua
na de Bilbao por no conformarse D. José de a  riaga, 
consignatario de la balandra Evaristo, con lo dere
chos del impuesto de transportes aplicados á u a par
tida de piedra para la construcción, á razón d«j r 5 cén
timos de peseta los 1.000 kilogramos, por la >artida 
cuarta de la tarifa en la navegación de primera ( ase: 

Resultando que el consignatario pretendió la apli
cación de los derechos señalados en la partida primera 
de la mencionada navegación, pretensión que confirmó 
la Junta arbitral, teniendo en cuenta que se trotaba de 
una piedra<en estado natural; desistiendo de ía apela
ción del; fallo el segundo Jefe de la Aduana por estimar 
que no existía lesión alguna para los intereses déla  
Hacienda:

Considerando que las piedras de que se trata no se 
hallan expresadas de una manera concreta en la par
tida primera de la tarifa en la naYégación de pdmera 
clase* ni en la cuarta dé las de segunda y tercera, que 
son las que corresponde aplicar; y

Considerando que para evitar las dudas que pudie
ran suscitarse en las Aduanas, conviene hacer una 
aclaración acerca de dicho extremo;

El R e y  (Q.! D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por Di
rección general, se ha servido disponer que las piedras 
que .en estado'natural y destinadas á la construcción 
se presenten en las Aduanas para su*despacho, se con
sideren comprendidas, para los efectos del impuesto de 
transportes, en la partida primera'dé la tarif* en la 
navegación de primera clase, y en la partida cuarta 
en las de segunda y  tercera.

De Real orden lo digo á V. 'I. para su conocimien
to y'efeetóS'consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 22 de Septiembre de 1900.

ALLEN D ES AL A Z AR 
Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA  COBERNACION

REAL ORDEN

Ilm o. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe
rio por el Cuerpo médico de Reus (Tarragona), en soli
citud de que se le autorice para constituir un Colegio 
Médico local independiente del provincial, como se ha 
concedido á otras pobladores, fundándose en que el 
Censo de Reus es de unos 28.000 habitantes, es también 
la población más importante de la provincia, y ha te
nido en otra ocasión Colegio Médico local:

Visto el informe del Real Consejo de Sanidad, en 
que se propone que puede concederse á la clase médica 
de Reus la autorización que solicita;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e ina  Regente 
del Reino, accediendo á lo solicitado por el Cuerpo Mé
dico de Reus, y  de conformidad con lo informado por 
el Real Consejo de Sanidad, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se autorice á la ciudad de Reus para que 
con su partido judicial constituya un Colegio de Médi
cos con independencia del Colegio establecido en la 
capital de la provincia, con arreglo al Real decreto de 
12 de Abril de 1898.

2.° Que el personal de la Junta de gobierno de este 
Colegio sea el mismo que designa para las capitales 
de provincia de tercera clase el párrafo tercero del ar
tículo 28 de los estatutos para el régimen de los Cole
gios de Médicos; y

3.° Que, como consecuencia de esta disposición, el 
artículo 9.° de los estatutos de Médicos se entienda re
dactado en la forma siguiente: «Los Médicos pueden 
inscribirse en el nümero de Colegios que estimen con
veniente en la forma que se dispone en estos estatutos, 
pero sólo podrán desempeñar cargos en la Junta de 
gobierno y tomar parte en la elección de la misma en 
el Colegio á que corresponda la provincia, ó en su caso 
la localidad donde tenga establecida su habitual resi
dencia».

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. San Sebas
tián 28 de Septiembre de 1900.

E. DATO
Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
 BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilm o. Sr.: Los palenques de la inteligencia influyen 

necesaria y ventajosamente en la cultura nacional, y 
es deber de todo Gobierno que quiera estar á la altura 
de su misión seguir atentamente el movimiento inte
lectual del país, favoreciendo por cuantos medios es
tén á su alcance el desarrollo y apogeo de aquel mo

limiento civilizador.
Parece como que la España de nuestros días, des- ! 

pués de pasaT por crisis dolorosas que hondamente la 
han agitado, aprovecha los primeros momentos de re
poso para emprender el camino de su regeneración, 
Jio tan sólo en lo que á la parte material se refiere, 
sino también y principalmente en lo tocante á la vida 
del espíritu en sus amplias y varias manifestaciones. 
Prueba palmaria de este aserto son los muchos certá
menes, juegos florales y concursos científicos, artísti
cos y literarios que con frecuencia se verifican ya en 
la capital, ya en las provincias, ora debidos á la ini
ciativa individual, ora á la de las Autoridades locales 
y  Centros de recreo.

El glorioso recuerdo del llamado Siglo de o t o  de 
nuestra literatura debe servir de estímulo y aun de 
emulación á los artistas y escritores de la España de 
hoy que, inspirándose en sentimientos elevados y pues
ta la mira en el ansiado engrandecimiento de la Pa
tria, tienen sobrados alientos para realizar obra tan 
meritoria. El Estado, por su parte, no ha de escatimar 
su concurso, y á este fin, deseando dar el mayor es
plendor y publicidad á los certámenes mencionados 
que en lo sucesivo se verifiquen;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido dictar las disposiciones si
guientes:

1.a De todo cartel que convoque á certámenes cien
tíficos, literarios, artísticos ó industriales, la entidad 
responsable de él presentará en el día mismo de su pu- 
plicación ó en uno de los tres siguientes, seis ejempla
res firmados, en el Gobierno civil de la provincia ó en 
la Alcaldía del lugar del domicilio. Si la presentación 
se hiciese en este último punto, el Alcalde remitirá en 
el término de las veinticuatro horas siguientes cinco

: ejemplares al Gobierno civil de la provincia, y  man
dará guardar el otro en el Archivo municipal.

2.a El Gobernador dispondrá la publicación de cada 
cartel en uno de los dos primeros números del Boletín 
oficial que sigan á la fecha en que se recibió en la ofi
cina de su cargo. Además, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes á la presentación de dichos documen
tos, enviará dos ejemplares al Ministerio de Instruc
ción pública y otros dos al de Agricultura.

3.a El Ministro de Instrucción pública ordenará que 
dentro de los tres días siguientes á la recepción de cada 
cartel, sea éste publicado en la G ace ta  de  M a d r id .

4.a Las convocatorias que contengan temas relati
vos á determinadas comarcas españolas, países extran
jeros ó Institutos especiales, habrán de ser reproduci
das en la parte respectivamente útil por los Boletines 
oficiales de las provincias á que correspondan, por el 
Boletín del Ministerio de Estado, ó por aquellos otros 
periódicos oficiales del ramo respectivo.

5.° Si fuese mucha la extensión de los carteles cuya 
publicación se ordena, las Autoridades respectivas po
drán reducirla á los temas del premio que á cada uno 
ha de corresponder, si el original así lo especificase, y 
á las condiciones de la convocatoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el de las Autoridades que en dichas disposiciones se ci
tan, y el de las Corporaciones, Centros y particulares 
que organicen los expresados certámenes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 24 de Septiembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se haga presente á la Comisión organizadora de la 
Obra de los Juegos Florales de la ciudad de Zaragoza, 
la satisfacción con que ha visto el reglamento, los car
teles de convocatoria y todos los trabajos preparatorios 
de este certamen científico, artístico y literario.

Es asimismo la voluntad de S. M. que para dar pu
blicidad á empresa tan meritoria y que tan eficazmen
te puede contribuir ai progreso y á la difusión de Artes 
y  Ciencias, estimulando el esfuerzo de cuantos á ellas 
consagran su actividad é inteligencia, se inserte á la 
vez que esta Real disposición en la G a c e t a  de  Madrid  
el cartel de convocatoria al certamen redactado por la 
expresada Comisión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
Madrid 29 de Septiembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Consistorio de los Juegos Florales 
de Zaragoza.

Secretaría.
La ciudad dé Zarazagoza, y en su nombre la Comisión or

ganizadora del Paladio Aragonés de los Juegos Florales, á 
todos los ingenios que profesan el habla castellana y á los 
que practican las nobles Artes de la Pintura y de la Música, 
salud:

Sabed, nobles hermanos en Letras, en Ciencias y en Ar
tes, que los zaragozanos amadores de la poesía y de todas las 
demás fases del saber que son decoro de la inteligencia hu
mana, han querido crear para ellas una corte literaria digna 
de las Artes y las Ciencias, y no han sabido darles nada me
jor que aquello que amamos con toda nuestra alma, esta ciu
dad de Zaragona, la cual—hecha de aquí para en adelante 
Paladio de Juegos Florales mediante la constitución de un 
Consistorio que cada año convocará á estos certámenes y los 
celebrará regiamente,—será, toda entera, estrado de la Fies
ta Gaya que de los provenzales aprendió aquel Rey nuestro, 
nombrado «el Amador de la Gentileza».

Pero el Paladio de Zaragoza, si bien proclama que la poe
sía será como su mejor ornamento, no quiere negar campo á 
ningún orden particular del saber humano, ni cierra las 
puertas del triunfo á quien prefiera llegar á él por el camino 
de las Bellas Artes, ó por el de aquellos graves estudios cien
tíficos con que se eleva el nivel de la cultura de los pueblos 
ó se aventaja su bienestar material.

Somos aragoneses; tenemos el deber de poner todo nuestro 
esfuerzo en mejorar por todos los conceptos esta amada tie
rra, y así cumplimos también como buenos patriotas, pues 
engrandeciendo á esta noble parte de España mejoramos y 
engrandecemos á la madre Patria española.

Ante la belleza y la verdad, atributos de Dios, todos los 
hombres son hermanos; por eso, quienes sirviendo á la ciu
dad de Zaragoza, y hablando desde este cartel en su nombré, 
hemos organizado la Obra dé sus Juegas Florales, cumplidos» 
nuestros deberes con la madre tierra aragonesa, con la ma
dre España, alzamos nuestra voz por encima de las fronteras 
convocando á este fraterno banquete del ingenio á ilustres 
justadores extranjeros para quiene? tiene motivos de cariño 
y gratitud todo buen español.

La coJonia francesa en Zaragoza^ encabezada por su ho
norable Cónsul, fué una de las primeras entidades que nos 
ofrecieron ?in premio para nuestros Juegos: ese premio es 
una violenta oro, aquella violeta, emblema hermoso de la 
clasicísima poes/a occitana, de la noble raza de trovadores, 
los cuales fueron ornamento de la cultura de muestro viejo 
Reino Oriental; y la Comisión organizadora de es'tos Juegos 
quiso corresponder á esa ofrenda delicada, y, al mism® tiem
po, tributar un homenaje á recuerdos gloriosos, dedicando 
ese premio para galardón de una poesía escrita en lengU* 
provenzal clásica, libre en asunto, metro y rima, y ofreeei* 
este torneo á los nobles y alegres felibres provenzales, á quí«*> 
nes, separadamente de este cartel, hemo» enviado un men- 
saje haciéndoles esa invitación.

La ciudad de Colonia, movida por la iniciativa generosa 
del ilustre Doctor Juan Fastenrath, famoso y grande ama
dor de España y de su literatura, inauguró en el año de 
MDCCCIC la institución de la Gaya Fiesta latina, púsola 
bajo el patronato de honor de España, dió en la fiesta un lu~ 
gar preferente á nuestro Cónsul en aquella ciudad, y Zara
goza quiere que, al nacer sus Juegos Florales, vaya un salu
do de ellos á dar honor y acreditar gratitud á la ciudad ami
ga de España, á la ciudad que sabe honrar á la raza latina * 
Otro mensaje dirigido á Colonia, leído solemnemente en la 
sesión de sus Juegos Floralas de este mismo año, ha ofrecido 
un busto en bronce de nuestro Rey Carlos I, quien fué tam
bién Emperador de Alemania, al poeta rhiniano que mejor 
cante un hecho glorioso de la historia común de ambas na
ciones. Y el entusiasmo con que aquella Metrópoli ha recibi
do nuestro obsequio demuestra cómo era éste muy merecido*

En uno de los días del mes de Octubre dedicados por la 
ciudad de Zaragoza á celebrar la fiesta de la Santísima Vir
gen del Pilar, Nuestra Excelsa Patrona, será inaugurada la 
nueva Obra de los Juegos Florales con la primera fiesta so* 
lemne de ellos. Y, para este fin, publicamos ahora el siguien
te programa:

JUEGOS FLORALES 

Temas y premios clásicos.

Pa t r ia .—-Poesía con libertad de metro, rima y extensión, 
cuyo asunto sea cantar glorias de la madre Patria española.

Premio— (Del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza).—Una 
caléndula de oro.

El autor laureado con este premio deberá ser precisa
mente español.

F id e s .— Poesía de asunto religioso, con libertad de metro, 
rima y extensión.

Premio.—(De 1 Muy Reverendo Sr. Arzobispo de Zarago
za).—Un jazmín de oro.

A m o r .— Poesía lírica, con libertad de asunto, metro, rima 
y extensión.

Premio.—(Del Ateneo de Zaragoza).—Una violeta blanca 
natural, sujeta por un lazo de oro, la cual ofrecerá el poeta á 
la reina de la fiesta, elegida por él entre las damas que estén 
presentes en aquella solemnidad.

Si el poeta laureado no hiciese uso de ese derecho, la rei
na de la fiesta será designada por el Alcalde de Zaragoza.

La Comisión, mediante las facultades que le confiere el 
artículo I adicional del reglamenté, ha dispuesto que el fallo 
del Jurado relativo á este tema se haga público el día 25 de 
Septiembre, en la forma dispuesta por el art. XXII.

Tema y premio de S. M . la Reina.

S. M. la Reina Regente se ha dignado; honrar el presente 
certamen con un tema esencialmente aragonés y el corres
pondiente premio.

T e m a . -L os  Argensola: lugar que ocupan y significación 
que tienen en la historia de la literatura española.

Premio.—Una medalla artística que S. M. elegirá entre 
varios modelos que la están preparando.

Otros temas y premios.

I. «Poesía lírica en lengua provenzal clásica, con libertad 
de asunto, metro, rima y extensión.»

Premio.—(De los honorables Sres.. Cónsul y demás ciu
dadanos franceses résidéntes én Zaragoza}..— Una violeta 
de oro.

El autor laureado con este premio* deberá ser precisa-* 
mente ciudadano francés.

II. «Poesía escrita en lengua alemana, con liberta »d de 
metro, rima y extensión, cuyo asunto séa un hecho glorioso 
de la historia común de Alemania y España.»

Premio.—Un busto en bronce del Rey de España Carlos I, 
quien fué Emperador de Alemania; obra modelada generosa
mente para este fin por el escultor aragonés Dw Ce ríos Palao 
y Ortubia.

El autor laureado con este premio habrá de ser precisa- 
: mente nativo de Colonia ó» del país ribereño d d  Rhin.
, III. «Influencia dé la educación militar ada la cultura y 
progreso.de un país, con apUcación á núestit. Patria, y, sin
gularmente, á las tres provincias arago&esa^.

(Del Ej éreito de Aragó®}vM3n objeto artístico do 
carácter militar.

IV. «Biografía dfc un escritor aragonés, cuyo nacimiento 
sea anterior al siglo XIX, y estudio de sus obras.»

Premio.—(De la Real Maestranza de Caballería de San Jor
ge de Zaragoza).—Un cofrecillo de hierro, plata repujada y 
esmaltes, estilo del Renacimiento, con motivos de arte ara
gonés, cuya construcción t.a sido dirigida por el escultor 

í D. Dionisio Lasuéa,
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Y . «Estudio de los caracteres de la Arquitectura en Ara

gón desde la conquista de Huesca hasta el ñn del reinado de 
D. Jaime el Conquistador.»

Premio.—{De la Real Academia de Nobles y Bellas Artes 
de San Luis de Aragón, por suscripción particular entre sus 
individuos).—Copia reducida, en plata y oro, de un fragmen
to romántico de la fachada posterior del Templo Máximo de 
la Seo de Zaragoza.

VI. «Colección de veinte cantares aragoneses.»
Premio.—(Del Excmo. Ayuntamiento, á quien lo donó el

Excmo. Sr. D. Clemente Martínez del Campo, Gobernador 
que fué de Zaragoza.—Un ramo de violetas de plata.

VII. «Cuento en prosa, cuyo asunto sea de historia ó de 
costumbres de Aragón.»

Premio — (Del Casino de Zaragoza).—Una azucena de pla
ta y oro.

VIII. «Influencia de las clases mercantiles, industriales y 
agrícolas en la riqueza de los Estados.»

Premio.—(Del Centro mercantil, Industrial y Agrícola de 
Zaragoza).—Un objeto artístico.

IX. «Importancia agrícola, económica y social de la in
dustria azucarera en la región aragonesa.»—«Peligros que la 
amenazan por exceso de producción y medios de evitarlos ó 
de remediar sus efectos.»

Premio. — (De las Sociedades aragonesas fabricantes de 
azúcar).—1.000 pesetas en metálico.

X. «Noticia razonada de las industrias electro-químicas 
que pueden establecerse en Zaragoza y de todas aquellas en 
que la electricidad puede intervenir ventajosamente como 
elemento esencial.»

Premio.—(De las Sociedades zaragozanas productoras de 
energía eléctrica).—250 pesetas en metálico.

XI. «Aplicación del carbón de Utrillas al consumo domés
tico» —«Economía que puede representar su uso.»—«Modelo 
ó tipo de la cocina económica para gastarlo.»

Premio.—(De la Sociedad «Minas y Ferrocarril de Utri- 
lías»).—250 pesetas en metálico.

XIL «Colección de cantos y tonadas populares de Ara
gón», inéditas.

Premio.— (Del Tesoro de la Obra).—250 pesetas en me
tálico.

Para concurrir á este premio se observarán la siguientes 
condiciones particulares:

1.a Los cantos y tonadas populares deberán ser tomados de 
la localidad donde se canten ó tañan, trascribiéndolos al pen- 
tágrama, sin supresión, aumento ó arreglo de ningún género 
en la melodía.

2.a Los cantables se presentarán sin acompañamiento; 
los que se tañan, llevarán el propio de cada uno transcripto 
para piano.

3 a Tanto en unos como en otros, podrá el concursante 
indicar su acompañamiento armonizado para piano y muy 
parcamente.

4.a A toda canción ó tonada acompañará el nombre con 
que fuere conocida la localidad en donde se taña ó cante.

5.a La colección constará, por lo menos, de diez cantos 
populares ó tonadas, ya sean religiosas, ya profanas.

XIII. «Modelo de un diploma que sírva de título para 
todas las recompensas que conceda el Paladio de los Juegos 
Florales de la Ciudad de Zaragoza.»

Premio.—(Del Tesoro de la Obra).—250 pesetas en me
tálico.

Para concurrir á este premio se observarán las siguientes 
condiciones particulares:

1.a Los trabajos podrán ser realizados por cualquiera de 
los procedimientos conocidos, sin limitación de tamaño ni de 
tintas,

2.a La composición deberá contener el texto siguiente:
«Juegos Florales de la Ciudad de Zaragoza.—Diploma qué

el Jurado calificador expide en honor de D. autor
de ...... premiado con .....—Zaragoza ..... d e  de 19.....=
El Alcalde de Zaragoza, Jefe del Paladio de Juegos Flora
les,  —El Secretario de la Obra, ...... ,

3.a Se tendrá en cuenta que las dimensiones de los diplo
mas habrán de ser de 0*60 por 0‘45 metros, quedando desde 
luego de la plena propiedad del Consistorio de los Juegos 
Florales el trabajo premiado.

4.a El plazo de presentación de trabajos para este tema 
terminará el día 1.° de Septiembre, á las doce de la mañana.

Tema y premio del Excmo. Sr D. Juan Fastenrath.
Este notable colonés, para demostrar su gratitud por la 

Invitación hecha por este Paladio al país rhiniano, después 
de ser publicada la primera edición de este cartel, ha señala
do tema y ofrecido el respectivo premio que se dirá:

Te m a .—«Poesía en lengua castellana, con libertad de me
tro, rima y extensión, cuyo asunto sea la fraternidad de Es
paña y Alemania por estas fiestas de la poesía; de la literatu
ra y de la ciencia.»

Premio.—Una pluma dé oro, con especial dedicatoria.
El autor laureado con este premio habrá de ser precisa

mente español.

Condiciones generales de la convocatoria.
1.a Los trabajos que opten á premio serán originales, iné

ditos y sin firma ni señal alguna que denuncie su proceden
cia. Irán señalados con un lema, el cual irá escrito además 
en el exterior de una carpeta cerrada, donde se contendrán 
el nombre del autor y las señas de su domicilio.

2.a Será conveniente que los trabajos lleven la indicación

del tema al cual concurren, condición indispensable para las 
obras poéticas.

3.a El plazo de presentación de trabajos terminará el día 
15 de Septiembre, á las cinco de la tarde, exceptuando los re
ferentes al tema XIII.

4.a Los trabajos y sus correspondientes carpetas cerradas 
serán dirigidas por correo, ó entregadas directamente al se
ñor Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, quien 
dará el correspondiente resguardo á los interesados que lo 
soliciten.

5.a La lista de los lemas correspondientes á los trabajos 
presentados será dada á conocer, inmediatamente de expira
do el plazo, por los periódicos de dentro y de fuera de Zara
goza que quieran hacer este obsequio á los cortantes extran
jeros y nacionales y al público en general.

6.a El Jurado se constituirá con arreglo á lo dispuesto 
por el art. XX del reglamento de la Obra de los Juegos Flo
rales.

7.a Los trabajos que concurran á los temas provenzal y 
alemán serán calificados por un Cuerpo de personas doctas 
en la respectiva literatura, de acuerdo con los honorables 
Agentes Consulares de Francia y Alemania en Zaragoza.

8.a El art. XLIV del reglamento citado reserva la plena 
propiedad de las obras á sus respectivos autores, y atribuye 
al Consistorio de la Obra el derecho de publicar en uno ó va
rios tomos, y por solo una vez, los trabajos que obtengan re
compensa, de los cuales se regalará cierto número de ejem
plares á los autores premiados.

9.a Se entenderá que renuncian al premio los que perso
nalmente ó por delegación no concurran á recoger los suyos 
respectivos al lugar [donde se celebre la fiesta. El día y la 
hora de ésta se anunciará con suficiente antelación.

10.a Los trabajos no premiados se archivarán, y los sobres 
cerrados que á éstos correspondan se quemarán á presencia 
del público.

Poetas, prosadores y artistas: para este certamen, con 
estas condiciones, armas tenéis; os damos campo; venid á la 
lucha, y que Dios os dé el triunfo.

Dado en la ciudad de Zaragoza el día 8 de Julio, año del

Señor, 1900.=E1 Alcalde de Zaragoza, Jefe del Paladio5 de 
Juegos Florales, Amado Laguna de Rius.=El Presidente del 
Ateneo, Director de la organización, Francisco Cantín.=E! 
Presidente de la Comisión organizadora, Mariano de Pano.= 
El Secretario de la Comisión organizadora, Fernando Alto- 
laguirre.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.)7 y  en su nombre 
la Reina Reg*ente del Reino, se ha servido admitir la 
dimisión presentada por D. José Morer del cargo d6  
Vocal de la Junta Inspectora de las Escuelas de Artes" 
é Industrias, para que fué nombrado por Real orden 
12 de Marzo del año corriente; quedando muy satisfe-i 
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempe—; 
ñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento' 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Octubre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que disponen los 
artículos 27 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y 
el 14 del reglamento de la misma fecha;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido nombrar Yocal de la 
Junta Inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias 
á D. Francisco de Paula Arrillaga, individuo de nú
mero de la Academia de Ciennias exactas, físicas y na
turales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Octubre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

SEGUNDO SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA AL 5 POR 100

Debiendo acomodarse la amortización á lotes cabales,.corresponde amortizar en este segundo trimestre, que vencerá el día 
15 de Noviembre próximo, la suma de 1.385.000 pesetas, según el pormenor siguiente:

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que lian de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

A pagar 
por 

intereses.

TOTAL
de intereses 

y amortización.

A 15.482 154.320 77.410.000 17 170 85.000 967.625 1.052.625

B 5.893 58.930 147.325.000 6 i 60 150.000 1.841.562*50 1.991.562*50
C 6.493 64.930 324.650.000 8 80 400.000 4.058.125 4.458.125

j> 1.398 13.980 174.750.000 1 10 125.000 2.184.375 2.309.375

E 2.198 10.990 274.750.000 3 15 375.000 3.434.375 3.809.375
F ; 799 3.995 199.750.000 1 5 250.000 2.496.875 2.746.875

32.263 307.645 1.198.635.000 36 340 1.385.000 14.982.937*50 16.367.937*50

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas generales del Banco, el 'día 15 del actual, á las tres en punto 
de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una comisión del Consejo, el Secretario 
y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las que corresponden al trimestre indicado anteriormen
te, entendiéndose que en las series A, B, O y P  comprende cada bola diez títulos, y en las series E  y F, cinco títulos.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las amorti
zadas en el sorteo anterior.

Sé anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público para sü comprobación las bolas que hayan sido extraídas en los sorteos.

Madrid 2 dé Octubre de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trasmi
sible, núm. 460.159, expedido poT este establecimiento en 
30 de Junio de 1900, á favor de Doña Filomena Casado y  Ru
bio, se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín ofieial 
de esta, provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido die,no 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon

diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Mp^drid 24 de Septiembre de 1900.=E1 Vicesecretario, Ga-» 
briel. Miranda. X—1893

El Consejo de gobierno ha acordado autorizar la circula
ción de una nueva serie de billetes de 50 pesetas, que llevan 
la fecha de 25 de Noviembre de 1899.

El Vicesecretario, Gabriel Miranda*
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MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 8 9  de Septiemnre de 1 9 ® @ ,

R e i a e i é s i  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Anos. Meses. Días.

4 > 9 Párvulo. Viruela.................................... . • *------ Bravo Murillo, 61.
2 6 9 Idem. . . . . . . . . . . . Idem.......... ............... . ............ . Colón, 15.

9" 11 Idem * - - - * ......... Idem............................................ ............... Horfaleza, 14 y 16.
Emilio Sánz.......... ...................................................... Idem...................................... ....................* Bravo‘Murillo, 48.

2 9 Idem .................... Idem.......................... ........................ v . . . . Constanilla de San Vicente, 2.
Luis Lafuente....................................*................ 1 9 9 Idem . . . . . . . . . . . . Toledo, 94.

Marcenado, 20.
Hospital de la Princesa.58

22
9
9 9

Viudo.......*.
Soltero *

Erisipela....................................................
Tuberculosis.......................................... .

Tnep H}in 54 9 9 TdftTTU» » * . t -r -. - - * - Idem................................................... . * ... Hospital Provincial.
34 9 9 Idem..................... Idem............................................................ Idem.
31 » 9 Viudo. . . . . . . . . . . Tisis pulmonar.......................................... Travesía del Conservatorio, 8 ,
9 1 Párvulo Sífilis infantil....... ............................... Hospital Provincial.
74 9 > Hasado.. «*.•.« v. . . Arterioesclerosis..................................... . Carrera de San Jerónimo, 12

TpIPcifnTA T?nmán * .. 57 9' 9 Soltero.... . . . . . . . Bronquitis....... ................ ........... ........... Salesas, 6.
MíiTV’íUlTlfk TTílT*Tftl7 .  ̂ - . . .  . . .  . . . I 9 9 Párvulo, Idem............................................................. Ferrer del Río, 6.
Tnop T? a rl río* n . . . . 66 9 9 ' Casado.. •«•••«»»• Pneumonía................................................ Gerona, 12.
Tn 1 iwti IVTpriHin . . . . . 1 9' Párvulo............... Gastroenteritis. . .................................... Pala fox, 23.
Tí nm fi ti Pprfifi . .  . . . . . . . . .  . . . 44 9 9 Viudo . . . .......... Apendicites subaguda................................ Escalinata, 17.
Mh rirapf O r¡'1 ■'Ítí P7 . . . 51

1
9 Soltero Enterocolitis............................. *»........... Hospital Provincial.

El íac¡ . .  . . . .  . . . . *■> 9 Párvulo, Meningitis........................... ............ *......... Carranza, 5.
Tacip Vippnfp Martín . . . . . 9 11 9 Idem . . . . . . . . . . . . Idem ........................................................... Huertas, 9.
A a tnn in Sanfhn . . . . . 9 3- ■ Idem...'..•. , . . Raquitismo....................... Plaza de San Gregorio, 7.

Feto masculino . . . . . . . . . . ......... .......... *.»*. *., •. •«.. 9 1 » 9 9 9 Gil Imón, 8.

»■ 16 Párvulo............... Viruela........................................... ............ Tenerife, 14.
.Tticfa A rrovo .. ........................ . e 9 9 Idem......... »......... Idem......... . ................................................ Antonio Pérez, 3.
María CJíipllar . . . . . . . . . . . 8' 9 9 Soltera.1. .......... . Idem... ................................... Arco de Santa María,8.
Isabel Omtft .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 8 9 Párvulo.. . . . . . . . . Idem ............................ .............. San Bernardo, 106.
Marría Piliftl . . . .  . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . 27' 9 9 Soltera Idem.............. ........................ ................... Hospital Provincial. 

Ferraz, 49..Tu«af:», Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 1 9 9 P á r v u l o . . , Sarampión............................................
Antonia Neirsu... j ■ . . . ......... ....................... . „, m 9 > Soltera... •••«•«•• Fiebre tifoidea...................... . Hospital Provincial.
Concepción Díaz , ..................... . . . . . . . . . .  . . . i 9 9 Párvulo............... Idem grippal........................................ Dos de Mayo, 7.
Micaela Aguí naya................................................ 26 9 9 Soltera . . ............. Tuberculosis.............................................. Hospital Provincial**
Baltasar a Pérez •»..«•............. *.................... 63 9 9 Casada................. Idem........................................... ............. . Santa Isabel, 43.
Emilia Dutrus................... ...................... .. 27 9 » Idem..................... Idem............ ............................« . . . .......... . Hospital de la Princesa.
Josefa González . 22 9 Soltera. . . . . . . ®. . Idem... ............................................................. San Vicente* 60.
Encarnación Suárez.......* .......... ........... . 37 9-; 9 IdQBEL... • • • • » * • • » . Idem...................... Hospital Provincial. 

Ferraz, 47.Valeriana del Bey ........................................ ...... 8 9 9 Párvulo.. Idem........ ...................... .............
María Morales.......... ............................................ 50 9 Viuda.......»*...** Epitelioma.,%.............................. ........... Hospital Provincial. 

Santa Clara, 3.Magdalena Navarro.. ................. .......... .............. 57 9 » Idem..................... Insuficiencia mitral...................................
María del Carmen Olmo........................................ 9 9 2 Párvulo.. Cianosis..................................................... Hospital Provincial. 

San Marcos, 2.María Montero....................................................... 53 9 Casada Bronquitis........... ...................
Ignacia Cerezo............... ...................................... 56 9 9 Idem......... . Idem.......... .. o. . .  * .................... Rivera de Curtidores, 35.
Juliana Díaz........................ ...................... . 3 9 » Párvulo................ Idem..........................................*.......... Caprada, 10.

García de Paredes, 17.Carmen Redondo......... ............................... 9 1 » Idem........ .......... Idem.........................................................
Petra Panto ja ............................... ...................... 2 9 9 Idem.... • • „ . . . . . . Idem... . . . . . . . . . .  ................................... Fuencarral, 122.
María de Quita,.................... .................. ............ 80 9 9 Viuda........... Catarro gastrointestinal....... ................... Irlandeses, 12.
Rosa Moré.................. ................................ . 76 9 9 Idem..................... Apoplejía cerebral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Desengaño, 25. 

Hospital Provincial. 
Hernán Cortés, 8.

Concepción Montalvo.......................................... 57 9 9 Idem..................... Hemorragia cerebral..................................
Dolores Bueno .................... ................ 1 9‘ 9 Párvulo............... Meningitis. ..•••••.. ............... < ..............
María Groso . • ........................ . . . . . . . . . ........ . 9 9 » Idem..................... Idem.................................... ....... . . ....... San HermenegídOi 3. 

Aguila, 37.
Hospital Provincial. 
Solana, 4.

Emilia García ............................. . . . . . . . . . . . 2 » Idem .................. Atrepsia..................................... .
María Alonso............................................... 90 9 9- Oasáda... Senectud............................................ .

Feto femenino............ ......................................... . 9 » 9 9 9

R esum en pop c a u sa s  de la s  d efu n cion es.
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Madrid 30 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejaren».

fi,V rL as pn e f e w iflcaoión, atend‘e^do á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con. 
de «pcutar las d i3 s ic io n p ^ ?«w  UyeS toda,medld» sanitaria con relación a lae personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implica* la necesidad’ 

M ' Fr. epfa ® i*® 5°^ie a.lslamieilto de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
¿¡.¿i uuflii se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y ejecuciones fcde pena capital.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Junio 

de 1900 esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado e/, ei año actual para la conservación de la carretera de 
Castre- onzalo á Patencia, provincia de Valladolid, cuyopre- 
supues > de contrata es de 10.113 pesetas 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupad Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid..

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente iel Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantí para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado eu el año actual para conservación de la carretera 
de Castrogonzalo á Falencia, provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente ia cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Agosto 
de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una ¿e la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para la conservación de la carretera de 
Burgos á Logroño, provincia de Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata es de 15.625 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio" de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el año actual para conservación déla carretera 
de Burgos á Logroño, provincia de Logroño, se compromete 
á tomar á su éargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de,....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo-me* 
de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación ei 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en e 
año actual para la conservación de las carreteras de Albacete 
á Cartagena y de la de Albacete á Cartagena á la de Torre- 
vieja á Balsioas, provincia de Murcia, cuyo presupuesto d< 
contrata es de 20.898 pesetas 62 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por \i 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1í

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
apel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
elo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.= El Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el̂  ano actual para conservación de las carreteras de 
Albacete á Cartagena y de la de Albacete á Cartagena á 3a de 
Torrevieja á Balsicas, provincia de Murcia, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con escricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad. d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lasque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Noviembre, á la un a-de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en el 
año actual para la conservación de las carreteras de Puerto 
de la Losilla á Yecla, de Fuente la Higuera á Yecla y de Al- 
coy á Yecla, provincia de Murcia, cuyo presupuesto "de con
trata es de 16.05o pesetas 24 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civiLde la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviem
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se proeederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la, adju
dicación en pública subasta ds los acopios del proyecto redac
tado en el año actual para conservación de-las carreteras dí 
Puerto de la Losilla á Yecla, de Fuente la Higuera á Yecla 
y de Alcoy á Yecla, provincia de Murcia, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi 

: la que se compromete el proponente i  la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación ei 
pública subasta de los acopios del proyecto redactado en ej 
año actual para la conservación de la carretera de Cieza á 
Mazarrón por Muía y Totana, sección de Totana á Mazarrón 
provincia de Murcia, cuyo'presupuesto de contrata es de 10.20( 
pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante lí 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 2 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro 
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespon 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio; 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el dí 
de la fecha, hasta las cinco de la farde del día 3 d& Noviero 
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península 
en los mismos días y horas, 

i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e; 
i papel sellado de la clase ll.%  arreglándose al adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado j)or las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el ecto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre, de 1900. =  El Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha  d e   últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen* para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año actual para conservación de la carretera 
de Cieza á Mazarrón por Muía y Totana, sección de Totana á 
Mazarrón, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en el año 
actual para la conservación de la carretera de Caravana á 
Aguilas, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata 
es de 12.200 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fech£ hasta las cinco de la tarde del día 3 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Septiembre de 1900.= El Director general, 
Pablo de Alzóla.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha ..... de  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en el año actual para conservación de la carretera 
de Caravaca á Aguilas, provincia de Murcia, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can 
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pos 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Santander. 
Empréstito de carreteras.

El día 31 de Octubre próximo, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en el salón de sesiones de esta Corporación el 
sorteo de 67 acciones del empréstito de carreteras provincia
les de Santander, que han de amortizarse en este semestre 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Mayo 
de 1861.

Lo que se hace público por medio de este anuncio para co
nocimiento de los interesados.

Santander 21 de Septiembre de 1900.=E1 Vicepresidente 
accidental, Críspulo Ordóñez.=El Secretario accidental, Da
niel López. 3236—M

fisites'vesieióii ti?.* Hacienda de la provincia  
de Zaragoza.

- i  D. José de Perea y Eulate, Jefe de Administración de cuar
ta clase é Interventor de Hacienda de la provincia de Zara-

^ Certifico que en el expediente de devolución de pesetas 
cuatrocientas setenta y ocho con sesenta y cinco céntimos9 
incoado por la razón social Ruiz y García, vecinos de Barce
lona, ingresadas indebidamente por contribución industrial 
y de comercio, de ellas ciento cincuenta y nueve pesetas cin
cuenta y cinco céntimos del tercer trimestre de 1897 á 98, se* 
ñalado conel núm. 58, según la matrícula respectiva d.el 
pueblo de Alagón, de esta provincia.

Y para que transcurridos cuarenta días, á contar desde el 
siguiente al en que se publique el presente anuncio en Ja Ga
c e t a  b e  M a b r ib , puedan quedar nulos y sin ningún valor el 
referido recibo de la contribución industrial y de comercio
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de 1897 á 98, caso de aparecer en algún sitio, expido, sellé y 
firmo el presente en Zaragoza á 28 de Septiembre de 190Q.=E1 
Interventor de Hacienda, José de Perea. X—1892

TXVt—  — mmmmmmmm

ádministpacidn de Baeieuda de la provincia 
de Castellón,

Sección d© In v estig ac ió n .

Por 1& presente se cita, llama y emplaza, á los efectos del 
artículo 60 del reglamento de procedimiento administrativo 
de 15 de Abril de 1890, á D. Bautista y D. Vicente Llopis, á 
D. Carmelo Mellado y Doña Micaela Vicent, consortes; á Don 
José Blasco y á D. Ignacio Lloréns, cuyo actual domicilio se 
ignora* para que comparezcan ante la Delegación de Hacien
da d e ís ta  provincia el día 5 de Noviembre próximo, á las 
«mee de la mañana* i  la Jun ta administrativa que, por acuer- 
*do &el Sr. Delegado de esta provincia de fecha 25 del presen
te  "Septiembre, se celebrará en el día y horas citados para ver 
y  fallar los expedientes por defraudación á la contribución 
industria l que contra ellos se instruyeron en Nales con fe* 
■•cha 11 de Febrero de 1898 para los dos primeros, y en Caste
llón  y Vi llar real, con fechas 27 de Marzo y 2 de Abril último* 
para los dos últimos, respectivamente, á cuyo acto podrán 
asistir por sí ó por medio de apoderado, y acompañados de 
hombre bueno si lo prefieren, y alegar cuanto estimen conve
niente á su derecho, y presentar los justificantes oportunos; 
advirtiéndoles que de no comparecer les pararán los perjui
cios correspondientes.

Castellón 28 de Septiembre de 1900.=E1 Administrador 
de Hacienda, P. S., Francisco Beynot. 3218—M

Escuela <lc Ai*tes é Industrias de liogproño.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 18 
y 18 del Real decreto de 4 de Enero último, se sacan á con
curso libre cinco* plazas- de Ayudantes meritorios, sin, sueldo, . 
■podiendo ascender por concurso & numerarios,,, con, arregle» , 
al art, 50 de la citada disposición.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. .Director1 de la Escuela, , 
en el plazo de doce días, contados desde la publicación de este 
anuncio.

Para, ser admitido al concurso se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, debiendo* acompañar á la instancia la fe 
de bautismo, el certificado de buena conducta y una relación 
justificada de sus méritos y servicios.

En. la instancia se especificará la asignatura ó* asignaturas 
á que aspiren los interesados de las cinco que forman el plan ; 
vigente de la Escuela.

Logroño 25 de Septiembre de I9Q0'.=E1 Director, Luis de 
la Fuente. 3223 —M

Escuela Superior ti© Comercio de la Coruña.
T rib u n a l de oposiciones á, la  p laza  de A yudante 

num erarlo , v acan te  en esta  E scuela.

El opositor á dicha plaza D. Enrique Beal Magdaleno se 
servirá concurrir el día 22 de Octubre próximo, á las once de 
la mañana, al salón de actos de la expresada Escuela de Co
mercio, para dar principio á los ejercicios de dichas oposi
ciones .

La Cor uña 28 de Septiembre de 190O.=E1 Presidente del 
Tribunal, Juan Asúnsolo. 3224—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Madrid* 

S e c r e t a r i a .

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para la adquisición de dos cilin
dros compresores de vapor, provistos de sus correspondientes 
fundas impermeables, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 29 de Septiembre último, se ha servido disponer se anun
cie nueva licitación, bajo los mismos tipos, pliegos de condi
ciones y modelo de proposición que figuran insertos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
los días 26 y 29 de Agosto último respectivamente, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°), de 
una á tres de la tarde, todos los días no feriados que median 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 3 
de Noviembre, á las cuatro de su tarde, en la sala de rema
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, ó en quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Octubre de 1900.—El Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales,

BILBAO

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tener se cita, llama y 
emplaza á Dominga limeta y Lecué, hija de Lorenzo y de 
Juana, natural de Ondárroa, en la provincia de Vizcaya, de 
diez y seis años de edad, vecina de Ondárroa, en la provincia 
de Vizcaya, de oficio su sexo, que no sabe leer ni escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura regu- 

J a r ,  ojos negros, pelo ídem, color moreno, para que en el tér
m ino  de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma- 
Dr .td, comparezca ante esta Audiencia á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
h u rto ; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expre
sado térm ino será declarada rebelde y se procederá á lo que 
haya lu¿?ar.

Al mi^mo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y m istares y funcionarios de la policía judicial para

qué procedan á su busca, captura y conducción' á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 27 de Septiembre de 1900.^E1 Presiden
te, P. I., Ramón Polanco.=E1 Secretario, José María Sol- 
dumbide. J —7959

D. Ramón Polanco y Polanco,, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor cita, llama y empla
za á Isidoro Brabo Puebla, hijo de Alejandro y de Luisa, na
tural de Bascóles de Ojeda, en la provincia de Pahucia, de 
treinta y nueve años de edad, vecino de Puentenuevo, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un me
tro y 660 milímetros, ojos garzos, pelo negro, color moreno, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre delito de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y se pro
cederá á lo que haya lugar.

Dada en Bilbao á 27 de Septiembre de 1900.=E1 Presiden
te, P. L, Ramón Polanco.=E1 Secretario, José María Soldum- 
bide. J —'7960

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á José Pardo de Latorre, hijo de Manuel y de Justa, 
natural de Madrid, en la provincia de ídem, de treinta y nue
ve años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizca
ya, de oficio periodista, que sabe leer y escribir y tiene ante
cedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
y es de las señas siguientes: estatura un metro y 560 milíme
tros, ojos garzos, pelo negro, color bueno, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de desobediencia ó injurias á la Autoridad; apercibiéndole 
que de no* verificarlo dentro del expresado término será de
clarado* rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Dada en Bilbao á 27 de Septiembre de 1990.—El Presiden
te» P. I., Ramón Polanco.=E1 Secretario, José María Soldum- 
bide. J—7961

«Ivuegados m ilita  E*e$.
ALGECIRAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
m ala, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Arcadio Castañeda 
Orgado, hijo de José y de Teresa, natural y vecino de Manil- 
va, de veintiocho años de edad, de estado casado y profesión 
jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo regular, fren
te, nariz y boca regulares, barba poca, pelo y cejas castaños, 
ojos melados, para que en el término de veinte días, contades 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias 
en la causa núm. 87 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 24 de Septiembre de 1900.=Agustín Pintado.=  
Manuel Sáez, Secretario. 3205—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Pedro Villegas Ri
cos, hijo de Agustín y de Antonia, natural de Palos y vecino 
del mismo, de veintinueve años de edad, de estado casado y 
profesión pescador, cuyas señas personales son: cuerpo alto, 
frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y cejas 
negros, ojos pardos y color trigueño, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado para 
la  práctica de diligencias en la causa núm. 299 del 99.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 25 de Septiembre de 1900.=  Agustín P intado.=  
Manuel Sáez, Secretario. 3206—M

ARANJUEZ
D. Antonio Requena Bañón, Capitán, primer Ayudante del 

regimiento Cazadores de Lusitania, 12° de Caballería y Juez 
instructor de la causa que se sigue por deserción y hurto al 
soldado del mismo José Llumá Puig.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á D. Joaquín 
Roncal Barriarte, cuyo actual domicilio y paradero se ignora 
desde el mes de Julio último, que se marchó de la casa nú 
mero 19 de la calle de la Princesa, de la villa y Corte de Ma
drid, para que en el término de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
que ocapa este regimiento, con objeto de prestar declaración 
en la precitada causa.

Dado en Aranjuez á 27 de Septiembre de 1900.=Antonio 
Requena. 3207—M

BARCELONA
D. Antonio Espejo Fernández, primer Teniente del bata

llón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor de la 
causa que instruyo en averiguación de la muerte del movili
zado Ignacio Madrazo contra Francisco Salvador Hoyos y 
Benito Gurrea Hierro, soldados del regimiento Infantería de 
María Cristina, núm. 63.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Benito Gurrea Hierro, hijo de Tomás y de Dorotea, na
tural de Lodosa, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
ídem, provincia de Navarra, avecindado en ídem, A yunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, cu
yas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna, fue filiado como sustituto del 
soldado Regino Arrióla Puente, tuvo entrada en 10 de Junio 
de 1895, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín

ojitial de la provincia de Navarra, comparezca en el cuartel de 
San Fernando de esta capital, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que de orden 
superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto é. 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del mismo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando de esta capital y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Septiembre de 1900.=Antonio 
Espejo. 3208—M

D. Pedro Romero del Val, segundo Teniente del regimien* 
to Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor nom
brado para la continuación del expediente que por la falta 
grave de primera deserción y hurto supuesto se sigue contra 
el soldado que fué en Puerto Rico del batallón Cazadores de 
Alfonso XIII, núm. 24, Anastasio Jiménez Martínez.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado para que se presente en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a  j m  Ma
d r id  y Boletín oficial de Guadal ajara, en el cuarto de bande
ras del cuartel de Jaime I, en Barcelona, y á mi disposición, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento da 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen las diligen
cias oportunas en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 19 de Septiembre de 1900.=Pedro 
Romero. 3210—M

D. Juan Vaurell Tuduri, Capitán del noveno regimiento 
montado de Artillería, y Juez instructor del expediente de 
abintestato del primer Teniente que fué del regimiento de 
línea núm . 71, D. Luis Carrión Fox.

En uso de las facultades que la ley me concede, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Soledad Torres 
Juárez, viuda del citado primer Teniente D. Luis Carrión 
Fox, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ó noti
cie su domicilio actual á este Juzgado militar, que tiene su
domicilio oficial en el cuarto de estandartes del cuartel de
Atarazanas de esta plaza, por ser necesario en el mencionado 
expediente.

Dado en Barcelona á 19 de Septiembre de 1900.=Juan 
Vaurell. 3212—M

D. Juan Montero Baraciarte, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Cazadores de Treviño, J26.° de Caballería, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del cuartel de los Docks de esta ca
pital, donde tenía fijada su residencia, el cabo del expresado 
regimiento Luis María José, hijo de padres incógnitos, n a tu 
ral de París (Francia), á quien me hallo instruyendo expe
diente por falta de primera deserción, verificada en 29 de 
Agosto de 1800, de oficio estudiante, de estado soltero, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color bueno, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, estatura un metro 703 milímetros y señas 
particulares un lunar en el antebrazo derecho;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho cabo Luis María José, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Barcelona, se pre
sente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los 
Docks de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asilo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 20 de Septiembre de 1900.=Juan Francisco 
Montero.=Por mi mandato, el sargento Secretario. Francisco 
Diez. 3209—M

D. Juan Sauret y Llar den, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á incorporación instruyo al soldado de 
este batallón José Pedro Pujador.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Pedro Pujador, cuyas señas y antecedentes se igno
ran, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior instruyo á dicho sol
dado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .\ exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del expresado, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las^seguridades necesarias, al cuartel de San 
Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1900.=Juan 
Sauret. ___________  3211—M

D. Juan Jornet Romera, primer Teniente de la zona de re
clutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente de prófugo contra el 
recluta Enrique Vidal Falomí.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Enrique 
Vidal Falomí, hijo de Francisco y de Vicenta, natural de 
Barcelona, de oficio zapatero, del reemplazo de 1898, de esta-
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do soltero, para que dentro del término de treinta días, á 
contar desde el en que se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Roger de Lauria, 
ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteli
gencia da que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Barcelona 20 de Septiembre de 1900.=Juan Jornet.=Por 
mandato de S. S , Rafael León. 3213—M

~n— rrT-TnnunaMiHin w m ... .1

D. Juan Naranjo Rodríguez, Capitán de Infantería con 
destino en el Depósito para Ultramar en esta plaza, y Juez 
instructor nombrado para la evacuación del expediente de 
abintestato instruido en averiguación de los herederos del 
soldado fallecido del Ejército de Filipinas Joaquín Chabuel 
Abizanda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Chabuel Abizanda, soldado que fué del regimiento Infan
tería de la Lealtad, en la isla de Cuba, por resultar ser here
dero del mencionado Joaquín, para que en el término de 
treinta días, a contar desde la publicación de la presente re
quisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en los cuarteles de Roger de Lau
ria, ó en su defacto nombre persona que le represente, para 
recibir 3a herencia que le resulta, cuyo importe total de 100 
pesetas un céntimo se encuentra en el mencionado Juzgado.

Barcelona 24 de Septiembre de 1900.=Ei Juez instructor, 
Juan Naranjo, 3214—M

D. Carlos Ruiz Lleonart, Comandante del regimiento In
fantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de la causa 
seguida contra el segundo Teniente de la Guardia civil Don 
Luis Buigas Dalmau por varios hechos denunciados en Ca- 
pellades (Barcelona).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
Luis Buigas Dalmau, segundo Teniente de la Guardia civil, 
natural de Montbrió (Tarragona), hijo de D. Manuel y Doña 
Dolores, de estado casado, de veintisiete años de edad, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado militar, Sicilia, 34, segundo 
primera, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en esta causa, que de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de esta región se le sigue con motivo de varias 
denuncias que contra él produjeron varios vecinos de Cape- 
llades (Barcelona); bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, segundo Teniente de 
la Guardia civil D. Luis Buigas Dalmau, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al Gobierno militar de esta plaza, para que sea 
puesto á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 28 de Septiembre de 1900,—Carlos 
Ruiz. 3216—M

BILBAO
D. Julián Aguirrezábal Sobrado, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instruc
tor del expediente que por falta de concentración para su 
destino á Cuerpo se instruye al soldado Mariano Hurtado 
Llano.

Por la presente requisitoria, y en vista de las facultades 
que me confiere la ley, llamo, cito y emplazo al mencionado 
Mariano Hurtado Llano, para que en el término de treinta 
días, á contar del en que aparezca inserta ésta en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fran
cisco de esta plaza, y de no presentarse pasado el tiempo ci
tado será declarado en rebeldía.

Encargo á las Autoridades, tanto militares como civiles, 
procedan a su busca y captura, para lo cual se insertan á 
continuación las señas que del mencionado individuo obran 
en este Juzgado.

Dicho soldado es natural de Sestao (Vizcaya), hijo de Pe
dro y de Joaquina, de veintidós años de edad, de oficio jor
nalero, señas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regular, fué filiado como quinto 
de 1897.

Dada en Bilbao á 24 de Septiembre de 1900.=Julián Agui
rrezábal. 3215—M

de primera liigísiiifei*.
AVILES

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de Avilés y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido el día 16 de Noviembre 
de 1897, en la ciudad de Matanzas (isla de Cuba), D. Ramón 
Bango y Sánchez, natural dé la parroquia de Molledo, Muni
cipio de Oorvera, en este partido, mayor de edad, soltero é 
hijo de Juan y de Ramona, acudió á este Juzgado D. Nicolás 
de Bango y Sánchez, vecino de dicha parroquia y Concejo, 
manifestando que el D. Ramón no había otorgado testamen
to, y solicitando, en su virtud, se declarase á él y á Doña Ma
nuela, Doña Generosa, Doña Celestina, D. Manuel y Doña 
Josefa de Bango y Sánchez, únicos herederos ab intestato del 
repetido finado, cbmó hermanos de dóble vínculo del mismo.

En su consecuencia cito, llamo y emplazo á los que sé 
crean con igual ó mejor derecho á la herencia del D. Ramón, 
que las indicadas personas á cuyo favor se reclama, para que 
comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado dentro del térmi
no de cuarenta días, contados desde la inserción del presen
te edicto en la G a c e t a  d e  M a d r íd .

Dado en Avilés á 27 de Septiembre de 1900. =  Francisco 
Martínez Valdés.=E1 actuario, P. S., Gregorio Heres.

X —1890
BARCELONA—PARQUE

Por el presente, que se expide en méritos del expedienti 
incoado en dicho Juzgado bajo la actuación del infrascrito 
Escribano, á instancia de D. Pedro López Hernando, sobr» 
denuncia por extravío de los valores que luego se expresa 
rán, se hace saber al público que en auto de 22 de los corrien 
tes el Sr. Juez decretó el levantamiento de la retención d 
las obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas, serie B

números 53.146 al 53.528, aíTtbos inclusive, acordada en di
cho expediente.

Barcelona 25 de Septiembre dé 1900.=V.° B ^ T o m á s  
Valls.=Eduardo Pérez Cabrero, Licenciado. X—1884

b a z a

En vjrtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del partido en méritos de orden de la Audiencia provincial 
de Granada, dimanante de causa seguida en este Juzgado so
bre hurto contra Antonio Ramón Ruiz Gallardo, vecino de 
Caniles, y otro, por la presente se cita á dicho procesado para 
que el día 15 de Noviembre próximo, y hora de las once y me
dia de su mañana, comparezca ante dicha Audiencia para la 
celebración del juicio oral acordado en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Baza 28 de Septiembre de 1900.=E1 Escribano, Federico 
Yágüez Ciares. J—7910

CARTAGENA
D. Mariano Pérez Septién, Juez municipal, y accidental

mente Juez de instrucción de este partido.
A los da igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Tolsada se instruyó sumario por el delito de 
hurto contra Antonio Conesa Segado, de veintidós años de 
edad, hijo de Ginés y de Salvadora, natural y vecino de esta 
ciudad, jornalero; y á virtud de carta orden de la Audiencia 
provincial de Murcia, dimanante de la expresada causa, he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey D» Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á fin de practicar cier
ta diligencia en dicha causa se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el .Boletín 
oficial de laprovinia de Murcia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 2(3 de Septiembre de 1900.=Mariano 
Pérez.=Por su mandado, Manuel Belda. J—7918

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Marcelino Te

jada García, de veinticinco años de edad, hijo da Félix y de 
Millana, casado con Luisa Berrased, natural y vecino de Ma
drid, en la calle Marqués de Santa Ana, núm. 2, bautizado 
en la parroquia de S¿n Lorenzo, empleado, cuyo individuo 
ha estado residiendo en esta ciudad en la calle de la Alegría, 
número 1, y prestando servicio en la Empresa de consumos, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser 
cíón de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo se instruye por el delito de hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G;), y 
por su menor edad en el de S, M. la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, poniéndolo, casó de ser habido, á mi disposición, en 
la cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 26 de Septiembre de 1900.=Francisco 
Fernández V ior.=E l actuario, Teodomiro Fernández.

J—7919

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud de la presente, y como comprendido en el ar
tículo 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Juan Cadenas Garrido, de veintidós 
años de edad, soltero, del campo, vecino de Utrera, en la calle 
Matamoros, núm. 5, en cuyo domicilio no ha sido habido, 
ignorándose su actual paradero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
el sumario que contra el mismo se instruye por estafa á la 
Compañía de ferrocarriles Andaluces; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca y 
captura de dicho procesado, y una vez conseguida lo remitan, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 26 de Septiembre de 1900. = F . Gonzá
lez V ior.=E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—7920
CUELLAR

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción del 
partido dé Cuéllar.

Por el presente se cita á Pablo Borja Escudero, gitano 
ambulante, vecino de Valladolid, para que en el término de 
diez días se presente en este Juzgado á fin de cumplir un día 
de arresto mayor que le falta para extinguir la condena que 
le fué impuesta por la Audiencia de Segovia en causa por 
hurto de un tapabocas; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. „  , . ,

Dado en Cuéllar á 17 de Septiembre de 1900.—Estanislao 
Sala.=El Secretario, ‘Mariano Alvaíez. J-—7921

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Enrique Hernández y Alvarez, Juez de instrucción del 

partido de Egea de los Caballeros.
Por el presente, y en méritos de la causa que en este Juz

gado se instruye sobre desaparición de Antonio Llorca For- 
ñas, de treinta y tres años de edad, casado, cuya naturaleza 
se ignora, vecino de Montanejos, provincia de Castellón, y 
cuyas señas son las siguientes: estatura regular, ojos pardos, 
nai$k prolongada, barba poblada, cara delgada bastante tira
da, color sano, sin instrucción ni señas particulares, iba 
afeitado; vestía alpargatas abiertas, pantalón de algodómco
lor algo morado, blusa azul algo usada, chaleco de algodón 
ya deteriorado, camisa dé lienzo del país, sombrero negro 
basto, cuyo sujeto desapareció del  ̂pueblo de Pradilla, pro- 

¡ vincia de Zaragoza, el día 17 de Junio último, yendo en com- 
! pañía dé otras personas á segar por la mencionada provincia 
i de Zaragoza, se cita y emplaza á dicho individuo, para que 

dentro de diez días, á contar desde la inserción del presenté

3n la G a c e t a  de Madrid y Boletines oficiales de las provincias 
le Castedón y Zaragoza, comparezca en este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, tanto civiles como militares y ecle¿dásticas, practiquen 
as oportunas diligencias en averiguación del paradero de 
ixpresado individuo, y caso de ser habido Lo participen á este 
Juzgado.

Dado en Egea de los Caballeros á 27 de Septiembre 
(e 1900. =Enrique Hernández.=El Escribano,-Gaspar San
aste . J—7922

GiNZG DE LIMIA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de Ginzn 

e Limia.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Camilo, Mjo óh í;- 

astro de Morales, y Luis el de Ambrosio deRaño*, y &1 indi- 
iduo conocido también por el de Ramón de la Escribana dé 
únelas, vecinos de Pénelas, en el distrito de Rairiz de Veigay 
e quienes no constan otras circunstancias personales ni se
as algunas, á fin de que se presenten en la sala de audien- 
ía de este Juzgado dentro del término de diez días, á contar 
esde su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r i d , para responder 
los cargos que le resultan en el sumario que contra log: 

aismos instruyo, en el que decretó su detención por auto de  
9 de Agosto último sobre lesiones á Gumersindo Rodríguez 
aeta y otros, vecinos de la Forja, Municipio de Porquera, 
n la mañana del 19 del referido mes, en Ja vega de aquel 
ueblo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
erjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi- 
!8, mi'itares y á los agentes de la policía judicial procedan 
la busca y captura de dichos sujetes, poniéndolos á dispo- 

ición de este Juzgado.
Ginzo de Limia 21 de Septiembre de 1900.=Angel Selma, 

i actuario, Domingo Santos. J—7923

GUERNICA Y LUNO
D. Saturnino de Ecénarro, Escribano de actuaciones del 

uzgado de primera instancia de Guernica y Luno y su par
do.

Doy fe que en el juicio de mayor cuantía de su referencia, 
iguido en dicho Juzgado y por mi Escribanía, se ha dictado
1 sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva son como 
[gue:

«Sentencia.—En la villa de Guernica y Luno, á 27 da 
eptiembre de 1900, el Sr. D. Pedro Martínez y Muñoz, Juez 
e primera instancia de la misma y su partido; vistos estos 
utos de juicio civil de mayor cuantía, entre partes, de la 
na, como demandante, D. José María de Mandalímez y 
mbeita, labrador, mayor de edad y vecino de ?a anteiglesia 
e Múgica, representado por el Procurador D. Félix Bnrbíer, 
ajo la dirección del Licenciado D. Román de Zubíaga; y de 
t otra, como demandados, además del representante del Mi- 
isterio fiscal, los que se crean dueños de varios censos é hi- 
otecas constituidas contra la casería llamada Urquíeta la 
ieja y sus adherentes, sita en Múgica, sobre la cancelación 
e los mismos, y declarados rebeldía éstos, y representados 
or los estrados del Tribunal; y

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por Minls- 
srío de la ley los censos y derechos reales que afectan á la 
aseria Urquieta la Yieja y sus pertenecidos, radica ote en la 
nteiglesia de Múgica, que á continuación se expresan: un 
enso de dos mil siete pesetas con cincuenta céntimos y tres 
or ciento de rédito anuo en favor de los vínculos que poseía 
>. Manuel de Urdaybay, por escritura de 30 de Junio de 1828; 
na hipoteca de novecientas sesenta y dos pesetas con cin- 
uenta céntimos, al cuatro por ciento de ínteréb al ano, á fa- 
or de D. José Antonio de Oiabarrieta, por escritura de 11 de 
dciembre de 1836; una fianza hipotecaria de dos mil seis- 
ientas cincuenta pesetas, al cuatro por ciento de interés al 
ño, á favor de D. Juan Antonio de Uribe-Elorren, por escri- 
ura de 24 de Mayo de 1841; otra fianza de ochocientas vein- 
icinco pesetas, de un censo, al redituado anuo de veinti- 
uatro pesetas con setenta y cinco céntimos, á favor de Don 
uan Antonio de Besánquiz-Aurrecoechea, por escritura de
2 de Noviembre de 1841, y otra hipoteca de quinientas cin- 
uentas pesetas, en favor de D. Juan Antonio de Aurrecoe- 
hea, por escritura de 11 de Abril de 1842. Y no ha lugar á 
aclarar extinguido el censo de seis mil ochecientas setenta 
cinco pesetas y dos por ciento de rédito anuo á favor de

). Juan Antonio de Onagoitia, por escritura de 19 de Mayo 
e 1762, que se halla á favor de la capellanía ó aniversario 
e misas patronato de legos.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á los declara
os rebeldes en la forma preceptuada en el artículo doscien- 
os ochenta y dos y siguiente de la ley de Enjuiciamiento ci- 
il, insertándose los edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
ín oficial de esta provincia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
’edro Martínez Muñoz.»

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que pre- 
ede por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando au- 
iencia pública en el Juzgado, del día de hoy, en Guernica y 
mno á 27 de Septiembre de 1900, de que yo el Escribano doy 
s.=Ante mí, Saturnino de Ecénarro.

Y á fin de que tenga efecto la notificación de esta senten- 
ia en la forma prevenida por la ley, por la rebeldía de los 
[emendados, expido el presente, que firmo, visado por el se- 
ior Juez, en Guernica y Luno á 28 de Septiembre de 1900.= 
r.° B.°=Pedro Martínez Muñoz. =  A nte,mí, Saturnino de 
Ccénarro. _ _ _ _ _  X —1885

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por 
1 Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su partido en 
1 juicio declarativo de menor cuantía interpuesto por D. Se- 
apio de Arriaga y Bengoechea, vecino de Busturia, como 
epresentante legal de su mujer Doña Benigna de Andueza j  
Sreño, en los autos ejecutivos que sigue contra D. Santiago 
Iqy y Rodríguez y D; Juan Bautista Martínez y Bilbao, so - 
>re extinción y cancelación de varios gravámenes que afee,- 
;an á la casería Lecumberri y pertenecidos, radicantes en 
Arrieta, embargada en dichos autos, consistentes en:

1 0 Un censo de 250 ducados al 3 por 100 al quitar im
puestos por D. Santiago Asqueta y su mujer Doña Mana 
Antonia de Asia y D. José Arandia-Ansocoa, Juan .Lecum
berri y José de Mendiola, como sus fiadores mancomunados 
á favor de D. Juan Arandia-Ansocoa el de Dea-barrenechoa3 
vecino de Mújica, por escritura otorgada en la anteiglesia, 
Luno el 3 de Noviembre de 1785. . . ,

2.° Otro censo redimible de 60 ducados de principal y 19 
reales y 27 maravedises de renta al año, fundado por escri
tura otorgada el 8 de Abril de 1787 ante D. Juan Manuel de 
Frenier, Escribano de la merindad de Busturia, por D. Juan 
Garay Lecumberri y su mujer Josefa de Asia, como deudo- 
dores principales, y D. Santiago Asqueta, como su fiador in- 
solidado, á favor de D. Juan Bautista Uriarte y su mujer 
Doña María de Apraiz, vecinos de Arrieta.
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3.° Otro censo de 60 ducados, 19 reales y 27 maravedises de renta al año, impuesto r - r  D, Juan  Garay Lecumbern, como principal, y D. Juan  Ofílmsondo, como su fiador inso- lidado, á favor de D. Juan  Bautista de U ñarte , vecino de A rrieta, por escritura otorgada el 11 de Diciembre de 1790 ante M artín de Gueoguiz, Escribano num eral de Rigoitia.4.° Otro censo de 400 ducados de principal y 12 de rédito al año, fundado por D. Antonio Pinoaga Irazábal y Juan  Garay  Lecumberri, como principales, y D. Ju an  Arlabeita y D. Luis Pinoaga Irazábal, como fiadores insolidados, á favor dé D, Domingo Zulciaur y su m ujer Doña Antonia Rigue, vecinos de Rigoitía, por escritura de 10 de Abril de 1777, otorgada ante el Escribano Real y num eral de B usturia Don 

Juan  Manuel de Frenier; y5.° Una hipoteca de 100 ducados por seis anos, contados desde la fecha de la escritura otorgada el 1© de Septiembre de 1855, ante D. Ju an  María Mendiola, Escribano real y num eral de esta villa, constituida por D. León Raieulta á fa 
vor de D. Tomás U rleraja, vecino de A rrieta, en garan tía  de préstamo; se emplaza por medio de la presente cédula á Don Ju an  Arandía, D. Juan  B autista Uriarte, Doña María Apraiz, D. Domingo Zulciaur, Doña Antonia Rigue y D. Tomas Urleraja, ó sus sucesores ó causahacientes, para que dentro del término de nueve días comparezcan en el juicio; previniéndoles que si no lo hicieren les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.Guernica 29 de Septiembre de 1900.=E1 Escribano, Ana- 
cleto de Olaortúa. X—1091

GERONA
En virtud del presente, que se expide en méritos del juicio abintestato de D. Francisco Casellas y Corominas, de sesenta años de edad, soltero, hijo de José y Francisca, natural y vecino de Sors, distrito de Cornelia, se anuncia la muerte sin testar del mismo, ocurrida en dicho pueblo de Sors el día 14 de Abril del corriente año, y que han reclamado la herencia sus once primos hermanos Catalina y María Rosa Casellas y E starriola, Francisco, Vicente y Eulalia Planas y Casellas y José Sebastián, Francisca, María, Narciso y Pedro Bosch y Casellas, y se cita, llama y emplaza á los que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, 15, principal, á reclamarlo dentro de trein ta  días, contados desde la publicación de este anuncio; bajo apercibimiento de que transcurrido el térm ino señalado sin haber comparecido nadie, se dictará la 

resolución que corresponda.Gerona 27 de Septiembre de 1900. =E1 Escribano, Carlos 
Crehuef. X—1889

HIÑO JOSA DEL DUQUE
D. José Ortiz Torrico, Juez municipal, interino de instruc

ción de esta villa.En virtud del presente exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de las caballerías que se reseñarán, hurtadas á los vecinos de esta villa Luis Torrico Romero, Manuel Villaseca Muñoz, Domingo Torrico González y José Aranda Moreno en la noche del 7 de Agosto último en el sitio conocido por los Cisneros y Fuente de la Catana, de este té r mino, y caso de ser habidas se pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición.Dado en Hinojosa del Duque á 24 de Septiembre de 1900. José Ortiz Torrico.—El Secretario, Licenciado Carlos García.
Reseña de las caballerías.

Una burra negra, pelo castaño, de siete años, con pelos blancos en el costillar derecho^marca mediana, sin hierro.Una pollina negra, de un ano, pobre de cola, sin hierro.Una burra rucia clara, con la barriga blanca, de cuatro 
años, pequeña, sin hierro.Otra burra negra, muy grande, dé seis años, de buena ta 
lla, sin hierro.O tra burra parda, de quinee años, con una cicatriz en la
ingle derecha, de buena talla. J —7924

En virtud  de providencia dictada en el día de hoy por elSr. Juez instructor de esta villa en causa por estafa á Félix García Revidiego, se cita á José Poyato Vaqa, natural y vecino de Albuñol, de veintisiete anos de edad, hijo de Fernando y María Antonia; á Fermín Hidalgo Cobos, natural y vecino de Albuñol, de veinticinco anos de edad, hijo de José y Pilar, de ocupación labrador, y á Pedro García Hernández, natural de Valdemolinos, vecino de Villanueva del Rey, de quince años de edad, hijo de Félix y Luisa, de ocupación pañero, los tres de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in serta la presente en el Bolewi oficial de esta provincia, de la de Granada y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado á am pliar las declaraciones que tienen prestadas en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Hinojosa del Duque 27 de Septiembre de 1900.=E1 actua
rio, Licenciado Carlos García. J —7925

LA UNIÓN
D. Francisco de Prados Salmerón, Juez de instrucción in

terino de este partido.Por la presente r equisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Andrés, de tre in ta  y tres á trein ta  y cuatro años, de estatura alta, delgado, pelo negro, con el cuello torcido; viste pantalón de pana de color, chaqueta de paño negro con coderas de color, sombrero negro de los llamados sevillanos, usa bigote poco poblada, es n atural fie Granada, vecino de Cartagena, habiendo sido empleado de Consumos y es hijo de Manuel Rodríguez, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Granada, comparezca ante este Juzgado á fin de p restar declaración inquisitiva en la causa que con otro con
sorte se le instruye por atentado á los agentes de la A uto
ridad.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan to civiles como m ilitares de la Nación, procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido del refe
rido Andrés Rodríguez.Dada en La Unión á 26 de Septiembre de 1900.=Fr8ncis- 
co fie P rados.=Por su mandado, Adolfo Fuertes. J —7929

LAS PALMAS
í D. Celso Torres, Juez fie instrucción de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Wenceslao M artín 
Brito, de veintisiete años de edad, casado con Eulalia Cabrera

León, con un hijo, jornalero, y hoy soldado del batallón Reserva de esta ciudad, vecino de la misma, hijo de José Marcial y de Ju liana, natural de Teguise, en Lanzarote, sin apodo ni instrucción, de estatura un metro 55 centímetros, las m anos 16 y los pies 20, pesa 60 kilos, tiene el color moreno, pelo, cejas y bigote negros, ojos pardos, pupilas negras, facciones regulares y viste como soldado, procesado en causa que se le sigue por hurto, á objeto de que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación del mismo en el Boletín oücial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de ingresar en las cárceles del partido; aperci
bido de pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles del partido de dicho individuo, con las 
seguridades convenientes.Dado en Las Palmas á 13 de Septiembre de 1900.=Celso 
Torres.—De orden de S. S., Juan  Cancio, J  7926

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de la ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Cruz I Martín, de diez y ocho años de edad, soltero, hijo de Francis- | co y Ramona, natural y vecino de esta ciudad, carpintero, i 's in  instrucción, tiene de estatura un metro 54 centímetros, I la dimensión de las manos es de 17 centímetros y la de los ! pies de 23, pesa 53 kilogramos; viste al estilo del país, de co- | lor moreno, cara oval, pelo, cejas y ojos castaño oscuros, sin “ bigote ni barba, nariz y boca regulares, tiene una cicatriz en el carrillo izquierdo, á fin de que manifieste si se ratifica ó no en el escrito presentado por su defensa, conformándose con las conclusiones del escrito del Sr. Fiscal en la causaque se le sigue por hurto  de una cabra; apercibido de que si no comparece en este Juzgado en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares se sirvan dar cumplimiento á la  presente re
quisitoria.Dada en Las Palmas fie Gran Canaria á 18 de Septiembre de 1900.—Celso Torres.=De orden de S. S., Luis Suárez Que - sada. J —7927

D. Celso Torres, Juez instructor del partido.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado R a imundo Pérez Gil, vecino de San Mateo, para que en el térm ino de tre in ta  días improrrogables, contados desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ingresar en la cárcel del partido; apercibido de pararle el 
perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles del partido, con las seguridades con
venientes, de dicho procesado.Dado en Las Palm as á 20 de Septiembre de 1900.=Celso Torres.=D e orden de S. S.» Juan Cancio. J —7928

LEÓN
D. Mariano Rodríguez Balbuena, Juez m unicipal é in terino de instrucción de esta ciudad de León y su partido.Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juzgado contra Isidro N., alias Mateíto, resideníe que fué en Trobajos del Camino, Ayuntam iento de San Andrés del Raba ne do, cuyas demás circunstancias se ignoran, y otro, por hurto  de manteca, se ha acordado expedir el presente, llamando al referido Isidro N.. alias Mateíto, para que en el . término,de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, con el fin de recibirle declara- . ción indagatoria y evacuar otras diligencias acordadas en dicho sumario; bajo apercibimiento si no lo verifica fie que le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en León á 25 de Septiembre de 190Q.=Mariano Rodríguez Balbuena. =  Por su mandado, Estanislao Sánchez 

Luengo. fi—7930
D. Mariano Rodríguez Balbuena, Juez de instrucción ac

cidental de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A ngel Arcángel Rodríguez Pérez, conocido por Pedro, n a tu ral y vecino de esta ciudad, zapatero, de veintiocho años de edad, hijo de Aniceta y Salustiana, de estatura regular, color moreno, picado de viruelas, pelo negro, barba poblada, para que dentro de diez días, contados desde la inserción fie la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias judiciales acordadas en causa que se le sigue por estafa; apercibiéndole que fie no comparecer en dicho término le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  agentes fie policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado y conducción en su caso á este Juzgado.Dada en León á 28 de Septiembre de 1900.=M ariano Rodríguez Balbuena.=H eliodor o Domenech. J —-7931
LORA. DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Ram írez Romero, de catorce años de edad, hijo de Francisco y fie Elena, natural de Morón y vecino de Sevilla, con domicilio en el Muro de los Navarros, núm. 41, de oficio herrero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca á constituirse en prisión en la cárcel de este partido, por tenerlo así acordado en la causa que contra el mismo instruyo por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A I propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, á la cárcel fie este partido á disposición fie este Juzgado.
Dada en Lora del Río á 26 de Septiembre de 1900.=Dieg.o Díaz C aro .= E l actuario, Licenciado José Maldonado.

, j  7932
MADRID—BU EN AVISTA

En virtud fie providencia dictada por el Sr. Juez de p rimera instancia del distrito de Buenavista de esta capital en 
22 de los corrientes, en autos promovidos por el Procurador

D. Luis Lumbreras, á nombre del Banco Hipotecario de España, contra D. Pablo Fuen mayor y Sánchez, sobre secuestro y posesión interina de una finca por falta de pago de un préstamo, se anuncia la venta en pública subasta de un terreno baldío, denominado Campo de Andaluy, en término de Ber- langa de Duero, provincia de Soria, distante unos 3 kilómetros á la región Norte, poblado de escobosa y tomillo, de te rreno de tercera calidad, pobre de pastos, que lindo: Norte término de Andaluy; Sur carretera de Almazán al Burgo y labores; Este ribera del río Duero, térm ino de Fuentelpuerco, y Oeste, p inar de la Mala; que mide 294 hectáreas, 28 áreas y 73 centiáreas, equivalentes á, 457 fanegas de marco nacional; cuya subasta, que tendrá lugar el día 31 de Octubre próximo# á las dos de su tarde, se celebrará bajo las condiciones s i
guientes:Prim era. El tipo del remate será el de 20.000 pesetas, conforme á lo pactado en la escritura de préstamo, base de los 
autos.Segunda. No se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de este tipo.Tercera. Para tom ar parte en la subasta deberán los Imitadores consignar previamente el 10 por 100 del tipo del re 
mate.Cuarta. Si se hiciesen posturas iguales, se abrira una 
nueva licitación entre los dos rem atantes.Quinta. La consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes al de lá aprobación del remate.Ssxta. Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallan de manifiesto en la Escribanía, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin tener derecho 
á exigir ningunos otros; ySéptima. La subasta se celebrará doble y sim ultáneam ente, en este Juzgado de Buenavista y en el de prim era instancia del partido de Almazán, en el cual se halla situada la
finCDada en Madrid á 22 de Septiembre de 1900.=V.° B.°, el Juez de prim era instancia, Manuel del Valle =E1 actuario# 
Bonifacio Guilién.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente, que firmo en Madrid á 25 de Septiembre de 1900. =s El actuario, Bonifacio Guilién. X—1886
MADRID—CENTRO

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan cia é instrucción fiel distrito del Centro de esta Corte, d ic tada á mi testimonio en autos que sigue el Banco Hipotecario 
de España contra Doña Matilde Sánchez Lam adrid y Mier de Terán, vecina de Cádiz, por falta de pago de un  semestre de intereses, procedente de un préstamo de 7.000 pesetas que la hizo el expresado establecimiento, por el presente edicto se anuncia la venta en pública subasta por térm ino de quince días, de una casa sita  en Jerez de la Frontera, calle de la Cartuja, señalada con el núm . 15, m anzana 10.a, que se compone de piso bajo, con varias dependencias, ocupando una superficie de 206 metros y 33 centímetros cuadrados, lindan - do por la izquierda, al Oeste, con casa núm . 13 de dicha calle de C artuja, propia de D. Manuel López; por la derecha, al Este, con la calle de Colón, por donde está m arcada con el número 8 accesorio, y por su fondo, ó Norte, con bodega n ú mero 6 accesorio de dicha calle de Colón, perteneciente al mismo D. Manuel López, por precio de 14.000 pesetas, que 
fué el que se pactó en la escritura de préstamo; cuya subasta, que será doble y sim ultánea en la audiencia de este Juzgado y en la del de Jerez de la Frontera, tendrá lugar el día 27 de Octubre próximo, á la hora de las dos de su tarde; advirtiéndose á los licitadores que no se adm itirán  posturas quo no cubran las dos terceras partes del precio por que sale á subasta; que para tom ar parte han de consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó en otro establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 del precio antes expresado; que si 
se h icieran posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rem atantes; que la consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del rem ate; y que los títu los de propiedad fueron suplidos por certificación del Registro, quedando fie manifiesto en la Escribanía del actuario, y que los licitadores deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.Madrid 25 de Septiembre de 1900.=V.° B.°—Ruiz.^=El actuario , por mi compañero Sr. Alonso, Angel Angulo.X—1887

D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Requena, para que en el término fie diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle una notificación; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar .Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  la busca del exprerado procesado, cuyas sepas personales son: estatura alta, moreno, grueso, con bigote, vestido fie negro non am ericana y sombrero hqngo, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el referido Juzgado y  á las res is tas  fie la causa que;sessigue por estafa.Madrid 26 fie Septiembre de 190©.=Juan Francisco Rui?;. El Escribano, Joaquín Ferrer. J —7933
MADRID — CONGRESO

En virtud  de providencia del Sr. Juez fie  prim era instan cia é instrucción fiel distrito del Congreso fie esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesiones de Antonio Aguado Luzón, se cita á Antonio Laguna, qpe trabajó como albañil en las obras del nuevo M inisterio de Fomento, para que comparezca en su sala audiencia, s ita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desfie el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento fie ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Septiembre de 1900.— V.° B.°.=  José García Romero.—El Escribano, Andrés Ortiz. J —17934
MADRID—INCLUSA

b En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia fiel distrito de la Inclusa fie esta capital, dictada en el ex podiente promovido por ¡Doña Nicolasa Santa Inés Zama- rrón, sobre que se la declare heredera ab intestato, en unión de su herm ano D. Evaristo, de su otro herm ano D. Benito 
Santa Inés Zamarrón, natu ra l fie Cantalejp, provincia fie Se-
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govia, de sesenta y seis años de edad, viudo, jubilado* hijo de D. Vicente Santa Inés y de Doña Manuela Zam arrón, que falleció en su domicilio de esta Corte, calle del Rey Francisco, núm . 24, el día 26 de Diciembre de 1899, se anuncia la m uerte sin testar del referido D. Benito Santa Inés Zamarrón; haciéndose constar que los que reclam an la herencia lo son sus herm anos Doña Nicolasa y D. Evaristo Santa Inés Zam arrón; y se llam a por el presente á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado á reclam arlo dentro de tre in ta  días, á contar desde la inserción de los edictos en los periódicos oficiales.Madrid 28 de Septiembre de 1900.= V .°  B .°=L uis Rodríguez de L lera .= E 1  Escribano, P. H ., Arturo Muñoz.
X—1883

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia del distrito  de la L atina de esta capital.Por el presente hago saber que en v irtud  de providencia dictada con fecha 22 del actual, en autos de secuestro en tablados por el Banco Hipotecario de España, se saca por segunda vez á pública subasta por el tipo de 52.500 pesetas, un solar, con las edificaciones sobre él realizadas, consistentes en dos casas y un  grupo de plantas bajas con patios y corrales, situados en térm ino de Vallecas, titulado del Canto, y punto llamado Arroyo Abroñigal, con una área plana de 3S.045 pies cuadrados, para cuya subasta, ante este Juzgado y el de prim era instancia de Alcalá de Henares, se ha señalado el día 31 de Octubre próximo, á la hora de las dos de su tarde; y se previene que no se adm itirán  posturas inferiores á  las dos terceras partes del t  ipo marcado para la subasta; que para tom ar parte en ésta habrá que consignar previam ente en la mesa de los respectivos Juzgados ó en el establecimiento destinado al efecto, el 10 por 190 efectivo por lo menos de la finca que se licita; y que los títu los de propiedad de dicha finca, obrantes en la Escribanía del que refrenda, se h a lla rán  de manifiesto todos los días no feriados hasta el del rem ate, debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 1900.=Luis Rubio. Por mi compañero Jiménez, ante mí, Cirilo Librero.X—1888

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Manuel Quiroga del Castillo, Escribano de actuaciones de este Juzgado de instrucción de Puente del Arzobispo.Por la presente cédula, y en v irtud  de lo acordado por el S r. Juez de instrucción de este partido, y para dar cum plimiento á una carta orden de la Superioridad, procedente de causa por sedición contra Sandalio Fernández y otros, se cita  á Mónica Fernández Pérez, Manuel Remos y Benito Sevi- lleja, vecinos de Espinoso del Rey, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, y cuyos individuos no son conocidos en d#ho  pueblo por tales nombres y apellidos, para que comparezcan ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de Toledo el día 19 de Noviembre próximo y hora de las once y m edia de su m añana, á fin de que asistan como testigos á juicio oral; con apercibimiento de la m ulta de 5 á 50 pesetas si dejaren de comparecer en dicho día y hora.Puente del Arzobispo á 29 de Septiembre de 190O.=Manuel Q uiroga. J —-7992
D. Deogracias G uardia y Sanz, Juez de instrucción de esta villa de Puente del Arzobispo y su partido.Por el presente edicto se cita á Domingo González F ernández, vecino que era de las m inas de Santa Quiteria, del té rmino de Sevilleja, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 5 de Octubre próximo, y hora de las once y media de su m añana, comparezca ante la Audiencia provincial de Toledo, con objeto de asistir como testigo á las sesiones del ju icio oral de la causa que se sigue contra Policarpo Díaz y otro por el delito de lesiones; con apercibimiento de la m ulta de 5 á 50 pesetas si dejare de comparecer.
Dado en Puente del Arzobispo á 29 de Septiembre de 1900. Deogracias G uard ia .=P or mandado de S. S., Adolfo Pau- inard . J —7991

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Pedro Prendes, Juez de prim era instancia é instrucción de este partido.
Por el presente, y á los efectos de la Real orden de 10 de Agosto de 1899, se anuncia por térm ino de diez días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, la vacante, por fallecimiento del que lo desempeñaba, del Juzgado m unicipal de Blanes.Dado en Santa Coloma de Farnés á 27 de Septiembre de 1900.=Pedro Prendes.= Ante mí, Joaquín Barril y Morales. J —8001

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis- trito  de San Vicente.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á Juan  Lor- ca, y Torregrosa, natu ral de Murcia, alto, moreno, de unos cuaren ta  á cuarenta y cuatro años de edad, con bigote, dedicado al comercio de vinos, sin  que consten otros datos de filiación y señas, cuyo domicilio se ignora, y sin que sea de presum ir el punto donde se halle, para que dentro del térm ino de nueve días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan  en el sum ario que contra el mismo y otros se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento qpe de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r en derecho.A la vez encargo á todas las Autoridades y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del Ju an  Lorca y Torregrosa, y caso de ser habido lo dejen en las cárceles citadas á disposición de este Juzgado.
Valencia 22 de Septiembre de 1900.=Evaristo Casado. =  E l Escribano, P . H ., José L. G aliana. J—7905

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez d e . instrucción del d istrito  de San Vicente de esta ciudad de Valencia.Por la presente requisitoria se Hai^a y busca A  V icente Santa Tecla Fito, hijo de Vicenta y  de Joaquín, sin apodo, n a tu ra l de Sagunto, vecino de esta capital, habitante en o l aqo L89>5 en el camino del Grao, calle de Jos Hierros, de veinte  años de edad en aquel entonces, soltero, aserrador de m adera, cuyo individuo embarcó para Cuba cómo soldado, de donde regresó term inadas las guerras, para que dentro del térm ino de veinte días se presente en este Juzgado ó en Tas cárceles de San  Gregorio dé esta ciudad á responder de lo s ; cargos que le resultan  en la causa seguida contra el mismo sobre lesiones á  José Catalá j  Aimerich; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y íe parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
A. la vez, encargo á todas las Autoridades y dependientes

de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho ] individuo, y caso de ser habido lo trasladen, con las seguridades convenientes, á las indicadas cárceles de San G regorio.
Valencia 25 de Septiembre de 190O„ = E varisto  C asado.=  El Escribano, por habilitación, José L . G aliana.J —7906

 ̂ D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del d istrito de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se llam a á Juan  Romero Be* nedito, de cuarenta y cinco años, natural de Benafer, hijo de Joaquín y Rosalía, empleado que fué del Resguardo de Consumos de esta ciudad, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio de esta capital, con el objeto de sufrir la pena de tres meses y un día de arresto mayor, que le fué im puesta por la Audiencia de esta capital en ía causa seguida contra el mismo por hurto .Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Juan  Romero Benedito, y caso de ser habido lo trasladen á las referidas cárceles á disposición de este Juzgado.Valencia 25 de Septiembre de de 1900.=Evaristo Casado.=  El Escribano, por D. Joaquín de Benavente,el habilitado, Emilio Albert. J—7907
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del distrito  de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l  procesado Lorenzo Saturnino de la Santísim a Trinidad de Misa, conocido por Saturnino Ortega, de quince años de edad, natural de Granada, hijo natura l de Camila de Misa, aprendiz de litógrafo, habiendo vivido en esta ciudad, calle del Doctor Momenot, núm. 9, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo y otros se instruye sobre hurto  de alfileres de corbata; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.
A la vez encargo á todos los agentes de lá Autoridad la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso preso en el Asilo m unicipal á disposición de este Juzgado.Dado en Valencia á 27 de Septiembre de 1900.=Evaristo Casado. = P o r mandado de S, S., José Ros. , J —7908

VALMASEDA
D. Gregorio Diez Santam aría, Juez m unicipal en funciones de Juez de instrucción del partido judicial de V alm a- seda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1 .°, del artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca al procesado José Antonio Arias, cuyas señas y dem ás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de responder á los cargos que contra él resultan  en la causa que se instruye por expendición de billetes del Banco de España falsos; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G,), y en el de su A ugusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura de José Antonio Arias, y si fuese habido lo conduzcan a la  cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 26 de Septiembre de 1900.=Grego- rio D íez.=A nte mí, Isidoro de Liare, por el Sr. González.

Señas del procesado.
José Antonio Arias, natu ra l de V illam artín, partido de Valdeorras, provincia de Orense, de veintiséis años, trabajaba en Puente Nuevo, y suele parar en la calle de San F rancisco, núm . 10 (Bilbao), de estatura alta,grueso, rostro encarnado, pelo negro, con poca barba y afeitada. J —7910ZAFRA
D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Celestino Barrantes Rosado, na tu ra l y vecino de Casar de Cáceres, hijo de Pedro y Lucía, soltero, de veinticinco años de edad, sorchantre, de esta tu ra  buena, pelo y ojos negros, nariz larga, boca regular, barba poca, color moreno, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, comparezca en

este Juzgado á fin de que pueda hacérsele cierta notificación y emplazamiento en el sumario que se le sigue por h urto de prendas de ropa; apercibido que de no verificarlo sera decía-* rado rebelde y le parará el pe ¡juicio á que hubiere lugar.Dada en Zafra á 24 de Septiembre de 1900.—Felipe Cara- zo .= E l Escribano, Victoriano A lpuente. J —7878
ZARAGOZA-PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del distrito  del Pilar de Zaragoza.
Por la prestente requisitoria se cita, llam a y emplaza á María Santam aría (expósita), de treinta y cuatro años, soltera, sirvienta, hija de padres desconocidos, natural de Avila, que residió en esta ciudad de Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en el térm ino de dies días, a contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta provincia, ante e^te Juzgado, siio en la calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de llevar á cabo lo ordenado por la Excma. Audiencia provincial de esta capital en auto dictado con fecha 20 de Julio últim o en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer se la declarará en rebeldía y la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la referida María Santam aría, y  caso de ser habida la conduzcan á las cárceles ¿e este partida y á disposición de este Juzgado.
Dada en Zaragoza á 25 de Septiembre de 1900.=Enriqua R oig.=D e su orden, Enrique Casamayor. J —7879

«fuasg^los i9&ii&ic3palk:s«

MADRID—HOSPICIO
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Vicenta de Lucas Benito, de veintiún años, soltera, n a tu ra l de Ca- nencia de la Sierra (Madrid), hoy de ignorado paradero, para que_el día 12 del próximo Octubre, y hora de las diez de su  m añana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración del oportuno juicio de faltas, por escándalo; debiendo concurrir con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 27 de Septiembre de 1900. =E1 Secretario, J. Ba- llester. J —8014

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospicio de esta Corte, se cita á F ran cisco López Maseda, de veinticuatro años de edad, n a tu ra l de Madrid, de estado soltero, profesión panadero, hoy de ig norado paradero, para que el día 16 del próximo mes de Octubre, y hora de las diez de su m añana, comparezca en la  sala de audiencia de este Juzgado, en la calle del Barco, n ú mero 26, segundo, para ser reconocido por el Sr. Forense da las lesiones sufridas; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Secretario, J„ Ba- llester. J -8 0 1 5

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d istrito  del Hospicio de esta Corte, se cita á Eladio Salinas Villarica, de cuarenta y tres años de edad, viudo, natura l del Ferrol (Coruña), de profesión jornalero, hoy do ignorado paradero, para que el día 16 del próximo mes do Octubre, y hora de las diez de su m añana, comparezca en la  sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Barco, número 26, segundo, para ser reconocido por el Sr. Forense de las lesiones sufridas; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 28 de Septiembre de 1900.=E1 Secretario, J. Ba- llester. J —8016

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Julio Ve- lao Collado, de veintiocho años, de estado soltero, natural da Valladolid, de profesión pintor decorador, hoy de ignorada paradero, para que el día 19 del próximo mes de Octubre, y  hora de las diez de su m añana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, á la  celebración de juicio de faltas por lesiones, debiendo concurrir con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.Madrid 29 de Septiembre de 1900.=J. Ballester. J —8017

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

O b s e r v a c i o n e s  d e  M a d r i d  
Obsarvaeio&es meteorológicas del día 2 de Octubre > da 1800.
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. AJLT (IBA i dial bardinétr© reducida á 0®
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del vapor •humedad DXRiBGGXÓft del
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B o l s a  d e  M a d r i d

C otizacion  ofia l del d ía  2  de O ctu bre de 1900 , com parada
con la del día anterior

CAMBIO AL COHIBO'
FONDOS PUBLICOS

Bía 1. Bis f;»

D e u d a  p e r p e tu a  a l  4  !Ü¡|i 
In te r io r . i

SsfIs F, áa 50 000 pesetas múllales. 71*96 72*I5-1M5-72 0/0
71*05

H mk I ,  de 25.006 id .id ........... . 71*99 ! 72*10-08-72 0/0
í&mi D* de 12.560 id* id ..  •.»•, •, *. 71*95 72* 16 *05-10-10

O, de 5.000 id. Id ,. .  •.. * •••.», 72*05 72*25-35-40-80
Idem B, da 2.580' id. id........ ......... 72*10 72* 55-40-fiO
íd iu  Ay de 500 fd. id ,. t 
ide» Q y H, de 100 y 200 id. id . . . .

72*25 72*50-30-60-65
71*50 72 0/0

difereMei series....................... . 7215 72*25-15-40-30-50-65
72-60-20

§, . • • . .  . ,  • • • .  • • • , . ,  • . . . . .  • . • 72 0/0 72 0/6-72*05-10-25-30 
72*25*20-15
fin car. fir.

9'iaiii, prpeiat al i  i / i  1 cambio medió 72*11
t ó e i t o r * 72fc70-80 fin cor. fir. 

0*56 prima.
Serle F, de 24*600 pesetas nomlialfls*' » 9
lá iu  My de 12.000 id. id . .................. » 9
í<f tm P, de 6.000 id, id..... •«• # •. •. » 78*50-80
L iga  C* d© 4.000 fd» id . .  * 9 9
l í m . B f de 2.000 id. id . , . . . . . . . . . . , ! » 9
Idem A» de 1.̂ 000 íd. id . . . . . . .• » .  - 78*15 9
M$ü, Q j  Hf de 100 y 200 íd, íd,* • , , j * 9
Wm diferentés seríes , * i 7815 78 80
f  « f iá is  d© 50,000 pesetas tominalei,- » *
Ii»m de 100.000 íd» íd ..................... 9

i f i i s  id 4 0/0 m ortlsaH iw ,
l@sle 1, do 25.100 pesetas nominales.' m m 86*90-51*95-10
Idem B, da 12»50i id. fd„. . . . . . . . . :* 9
Mmm C* de 6.000 íd .íd * .,,............... 9 »
Idem B', de 2.500 íd.íd*.***,.......... 1 * 01*10
M«m Ay ññ %m íd. Id.......................i1 ■ 8105

se»  «eriss ,..* ,... 81 0/0 81*05-10

Día 1, Día 2.

Deuda a l 5 O/O a s a r tiz a M e  
(ceppgí&jmvUúHiMfos)*

¡Sari© F, de 50.000 pesetas ueminales* 92‘£0 92*98-98 0/0
Hemt Ét'de 25.000 í;i .Id*..  • . . . . .  -... . » ; 93 0/0
Mina D, de 1 2 ,H 0 fd .íd , ., , . . . . . . . . 92*50 ! 93 0/0
Idem C,i de 5BiW M. Id ................ 92-70 93 0/0
Idem B, de 2.500id.fd.... . . . . . . . . 92*90 93 0/0
Idem A,de 500 « J d . . . . . . . . . . . . 9290 , 98420-lü-15-05
Be diferentes series.. . . ...... • • •. • * 9290 93 0/0-98*20-10-05
A plam *,. * *.. *. * *. # 93*15 fin cor. fir.
Olülgaotones del Tesoro, da 500 ps-

setas, sobre la renta Ae Aduana»
93*25 fin cor fir.
cjn  numeración

■ § paar 100 «n d , suaortiznbles en
oobo años, lánii, 1.600.000..........

Idem haata 10,000 peseta» nominal© /̂
9 102*75* »

Blilrti» hipotecar los de Cuba de 188tñ 66*10 ; €6*15
Mam basta 10*000 pesetas nominales / 8615
A plazo. *"*'.... .....* . . . .  .* • * * ... m w
Billetes Jhípü'tecaiicis de Cuba de 1890, 71*70 71*10-85
Idem hasta BU-fiO pesetas nomínales. 71-70 ! 71*90-85 •
OMIgaoicffliM de Filipinas al 6 por 1F1. 9170 92 0/0
Idem, hasta 10.000 pesetas nomínales,: » 92 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, 'de 100 pesos*:

moneda de Filipinas, 001 pago de 
intereses y  amortización en la Pe-/ 
nfnsuk al cambio corriente «pe/
fije el 'Gobierno á ¡sus vencimientos/
lim eros 1 á 93*748'.. * * * .* • • ...... 9 *

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. í » 9
Obligaciones del Ayuntamiento de;

Madrid de 259 pesetas... . . . . .  *. *, m 9
Idem de Erl ngar y  Compañía... **. 
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 5 W pesetas,, números 1 á

9 2i ~

47*200------ --------- ------------------- 9 n e/o
Idem al 6 por 100' de la Diputación

provincial de Madrid*»•••.••»<* » 9

l a n c e  H ipotecarle de Espala* 1 
Cédulas hipotecarias al 5 porl00'#̂

171*80 0 ,.....» ------------------ -------- <%> 103 0/0
Idem id • al 4 por 100.-9&000.. . . . . MOHO 1010/0
Aectones dal Banco de Espala». . . . . 510 0/0 509 0/0
Idea id. Id.—Cantidades pequefias,. » %

* Di» 1. ¡ ÍM# s.í
| -

iáem del Banco Hipotecario de Es-J
paña, 100,000 .... ................f 17 i 0/0 1710/0

ídem del Basco de Castilla (30.0001
acciones)1 comprendidas entre los] 
números 1 á 50,000, por cancelación j
de 20.000.  . . . {  202 0/0

Idem del Baaco Hispane-ooloni&l. Ij
á 80.000...,*...........  »**f ** »

ídem de la Comp&fiía Arrendataria!
de tabacos,—Accioaes&lportador.; 3980/0 SOS0/0-3970/0-1980/0 

Idem íd, id,—Castidades pequeñas. J  .» *
Idem de’ la Sociedad de electricidad j 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de j 
1.000 acciones cada urna, números!
t í 1.0,000, .......... . . . . . . 3  159 0/0 159 0/0

B o l s a  D E  b A R C E L O N A

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior. * * * »
ídem id. exterior. ...................................    *
ídem amoriizabi© al 4 por 100.............................. - »
ídem id, al 5 por 100.. ------------------------     *
Obligaciones de Aduanas   »
Idem de Filipinas  ......... *........... . »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.....................   *
ídem id, dé 1890........................ '.•..........................   »

b O L S A  D E  b I L B A O

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   »
ídem id. exterior. .............................   »
ídem amortizable al 4 por IOS.. . . . . . . . . . . . . . . »  *
Idem id,.al.5 par.100...  ...............................      *
Obligaciones de Aduanas  ................ ...* *  *
ídem de Filipinas, .........  .....<•••**• »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. »
Idem id. m 1890..............................................    *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100  ..............    - •. »

C am bI© *©  o b é l a l e s  >s o b r e  © n^ «d»f© ra»¿%

Londres, á la vista, libra esterlina 3 2*39-32* ?C-32*?h
Parts, i k  vista, beneficio, 30‘2:;-30‘¿0.
ídem cantidades pequeñas, 06*CO.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año
de 1900 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segundá ídem....................... 12
Tercera ídem.......................... 8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DK MADRID.— 
-¿A Las redamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío bavan dejado de recibir los suscrítores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

Re g la m e n to  de sa n id a d  e x te r io r , edición o f i -
cial, Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta de 

Madrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

pENSO" DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 

en el Almacén de la G aceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
AV de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta  de Madrid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

S AN TO S  D EL D IA
Santos Cándido y Dionisio, compañeros mártires. 

Cuarenta horas en la Y. O. T. de San Francisco.

ESPECTACULOS
TEATRO MODERNO.—A las nueve.— Cata Una.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—  

Chateau Mar ganso.—La halada de la luz.—El pregonero de Eiosa. 
La tempranica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—jB? 
chaleco blanco.—María de los Angeles.—EÍ estreno.—M  barqui
llero, _  ^

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—ElMU^x 
mo chulo.—La alegría de la huerta.— Viaje de instrucción.—El 
fondo del baúl.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—(Alagua% 
patos/—El hijo de Su Excelencia.—La marusiña.—La celosa.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.— Chateau 
Margam.—El marquesito.—Charivari,—¡Al agua, patos/


